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CASTRACIÓN QUÍMICA COMO MÉTODO Y LA PENA ACCESORIA COMO 

BENEFICIO PENITENCIARIO EN REOS POR AGRESIÓN SEXUAL 

 

RITA LIZ REATEGUI TAPULLIMA 

 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ  

 

RESUMEN 

La presente investigación titulada, tuvo como objetivo general, analizar de qué 

manera la castración química como método y la pena accesoria como beneficio 

penitenciario en reos por agresión sexual, permite la modificación de la norma. Es uno 

de los temas que frente a un clamor social hoy en día se abre a debate y esta 

propuesta hecha por el presidente de la Republica, se aprobó este proyecto con 

marco constitucional y legal, de llevar una pena accesoria para aquellos delitos frente 

a la libertad de agresión sexual que estén combinadas a una pena determinada y no 

para aquellos que ya tiene cadena perpetua y que aquel condenado no pueda egresar 

del centro penitenciario salvo la revisión de la condena después de 35 años.  Frente 

a esta crítica, se aplicaría la pena accesoria y la castración química a los reos que 

después de haber egresado y cumplir su pena principal, este procedimiento médico 

se caracteriza por la administración de hormonas con la finalidad de que disminuya 

su nivel de testosterona. En cuanto a la metodología de la investigación está 

consignado como nivel descriptivo con un enfoque cualitativo de diseño de 

investigación de Teoría fundamentada. Toda información que se pretende recopilar 

será en base a la problemática de estudio y hallar la solución sin afectar el bien jurídico 

frente a los derechos fundamentales y a la constitución. 

Palabras clave: derechos fundamentales, castración química, dignidad humana, 

violación sexual 
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CHEMICAL CASTRATION AS A METHOD AND THE ACCESSORY PUNISHMENT 

AS A PRISON BENEFIT IN PRISONERS FOR SEXUAL ASSAULT 

 

RITA LIZ REATEGUI TAPULLIMA 

 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ 

 

ABSTRACT 

The general objective of this research, entitled, was to analyze how chemical 

castration as a method and accessory punishment as a penitentiary benefit in 

prisoners for sexual assault, allows the modification of the norm. It is one of the issues 

that in the face of a social outcry today is open to debate and this proposal made by 

the President of the Republic, this project was approved with a constitutional and legal 

framework, to carry an accessory penalty for those crimes against the freedom from 

sexual assault that are combined with a specific sentence and not for those who 

already have a life sentence and that the convicted person cannot leave the 

penitentiary center except for the review of the sentence after 35 years. Faced with 

this criticism, accessory punishment and chemical castration would be applied to 

prisoners who, after having been discharged and serving their main sentence, this 

medical procedure is characterized by the administration of hormones with the aim of 

reducing their testosterone level. Regarding the research methodology, it is recorded 

as a descriptive level with a qualitative approach to Grounded Theory research design. 

All information that is intended to be collected will be based on the problem of study 

and finding the solution without affecting the legal right regarding fundamental rights 

and the constitution. 

Keywords: fundamental rights, chemical castration, human dignity, rape 
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En esta elección de estudio como tema de investigación se tomó en cuenta el 

derecho que es parte de la voluntariedad de la persona, siendo un hecho que hoy día 

se deben sancionar drásticamente a los que cometen estos delitos y por tanto su 

interpretación favorable lo que busca es proteger la dignidad humana. 

Si bien es cierto, la castración química es un procedimiento médico que 

consiste en administrar a las personas determinadas sustancias llamadas 

antiandrógenos que reducen la testosterona en el organismo de las personas y ello 

reduce su actividad sexual disminuyendo su libido. 

La castración química se realiza mediante la administración de pastilla u 

ampollas aplicadas cada semestre o trimestre o mensual. La violencia sexual en 

general merece mucho análisis en particular ya que adolecen de fallas metodológicas 

y por lo mismo no hay un grupo de control con o sin castración química a violadores 

en la misma condición y que de esta manera de resultados. 

En este aspecto, este estudio tuvo como objetivo general: Analizar de qué 

manera la castración química como método y la pena accesoria como beneficio 

penitenciario en reos por agresión sexual, permitiría la modificación de la norma. 

En cuanto a la metodología de la investigación está consignado como nivel descriptivo 

con un enfoque cualitativo de diseño de investigación de teoría fundamentada.  

Por otra parte, este estudio estuvo dividido en 5 fases, siendo las siguientes: 

Problema de investigación, esta faceta se encargó de definir los fenómenos que 

forman parte del problema de estudio, así como también la formulación del problema 

y objetivos; continua con el marco teórico, en esta secuencia se definieron los 

antecedentes nacionales e internacionales, las fundamentaciones teóricas, como 

también las bases teóricas y científicas. El capítulo II: Marco metodológico, en esta 

secuencia se definió el paradigma y tipo de investigación, Método y técnica de 
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investigación, Instrumento y diseño la Unidad de análisis, y también los Sujetos 

participantes y Categorización. El capítulo III son los resultados y luego siguen, 

discusiones, conclusiones y recomendaciones, finalmente lo que se resolvió en base 

al problema de investigación serán los resultados obtenidos y procesados para 

determinar como parte final del trabajo. 

Respecto a la realidad problemática, Tejada (2022) señala, respecto a la 

castración química que, esta administración debe ser continua ya que con la 

aplicación de una sola dosis no será efectiva y por lo tanto no solucionará el tema de 

fondo. Es una inversión para el estado ya que existen deficiencias dentro del sistema 

penitenciario en salud, alimentación, etc. y esto sumaría a una de la lista en espera. 

La castración química es un procedimiento farmacológico hormonal,  es un tipo 

de esterilización a pacientes con pedofilia y pederastas como un medio para poder 

controlarlos la libido sexual que serán sometidos a dicho tratamiento, la realidad 

problemática que vive hoy en día el país se ve reflejado por problemas sociales y con 

efectos jurídicos que causan inseguridad en la población y ello es generado por  el 

incremento de estos actos  y a la vez el miedo que genera con el pasar del tiempo por 

medio estos delitos, robos, hurtos, homicidios, sicariato, trata de personas, 

narcotráfico, violación sexual, etc. 

Es una realidad que se debe resolver, pues estos actos causan temor en las 

personas que fueron víctimas y muchas veces por temor a denunciar y por falta de 

pruebas son archivados y la vergüenza ante la sociedad. 

La violación sexual es un acto que afecta a la persona su integridad física y 

emocional, siendo esto un derecho y al ser vulnerado va en contra de su dignidad y 

de sus principios y muchas veces sometida sin su consentimiento en su buena fe 

mediante engaño, se estaría violando su derecho fundamental protegido 
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constitucionalmente que es el bien jurídicamente protegido. 

La  Defensoría del Pueblo (2022) señala que, esta propuesta no es una medida 

de solución al problema de fondo ya que hasta el momento no existen pruebas 

contundentes para tales efectos de reducir las violaciones y agresiones sexuales, las 

denuncias sobre violaciones y abusos sexuales hacia los más vulnerables van en 

aumento, siendo estos muy alarmantes ante la sociedad es más los violadores se 

encuentran dentro del núcleo familiar y amigos, sin embargo, por temor a la vergüenza 

muchas veces no son denunciados. Este diagnóstico es alarmante siendo vulnerables 

los niños o niñas que son abusados, con un grado de violencia y crueldad y se 

producen en diferentes ámbitos de la sociedad como el Estado, la familia y la 

comunidad en general. 

Es muy importante empezar a trabajar desde campañas de prevención, a fin 

de salvaguardar y de gastar las probabilidades de estos agresores sexuales con la 

finalidad de que estos ataques no ocurran ni se repitan y los que son víctimas poder 

denunciar a tiempo y no se repitan estos tipos de actos.  

En declaraciones al diario El Comercio (2022) en el caso de la niña de tres 

quien fue víctima, de secuestro y violación en la ciudad de Chiclayo, el presidente 

Castillo anunció un proyecto de Ley para la castración química voluntaria, siendo esta 

no nueva por haber otros legisladores presentado y que esto repercutiría su impacto 

frente a los derechos humanos.  

Según el Manual MSD (Brown, 2023) las personas con trastornos parafílicos 

tienen patrones persistentes e intensos de excitación sexual atípica que pueden 

manifestarse a través de comportamientos sexuales e involucran a terceros incapaces 

de consentir siendo estos los más vulnerables. 

Al respecto, la Convención Americana sobre Derechos Humanos (1969), en su 
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artículo 5 exige que el Estado respete la integridad física, psicológica y moral de la 

persona y prohíbe los tratos inhumanos y degradantes. 

Dicha prohibición también está prevista en el artículo 7 del Pacto Internacional 

de Derechos Civiles y Políticos (Naciones Unidas, 1966); dichos tratados específicos 

contra tratos inhumanos tanto en el ámbito interamericano y universal.   

El proyecto de Ley presentado el 20 de abril (Poder Ejecutivo del Perú, 2022) 

el  ministro de justicia Chero Medina señala que, la castración química, sería una pena 

accesoria y se aplicaría a personas condenadas por delitos contra la libertad sexual 

una vez que haya cumplido su pena privativa de libertad una cantidad fija de años, 

mas no para aquellos que condenan cadena perpetua. 

Sin embargo, el proyecto de Ley 1761/2021-PE (Poder Ejecutivo del Perú, 

2022), carece de un enfoque preventivo y se limita a plantear las modificaciones al 

Código Penal (Poder Ejecutivo del Perú, 1991) que introduce la castración química 

como una pena accesoria a un grupo de delitos de violación sexual previstos en los 

artículos 170, 171, 172, 174 y 175 y 368, siendo ello dos problemas a solucionar la 

ausencia de la evaluación médica previa al condenado y su carácter forzoso, tomado 

en cuenta el primero por una orden jurisdiccional sin un previo examen médico del 

condenado con el fin de determinar su continuidad con el tratamiento una vez haya 

sido ejecutado. Y el segundo problema es la falta de consentimiento del condenado 

para someterse a dicho tratamiento, de esta forma ante la negativa del condenado de 

cumplir con esta pena accesoria refleja la ausencia de voluntariedad del tratamiento. 

En ese aspecto, Mena (2009) señala: “La castración química, es una 

desafortunada expresión que no es pena, ni castración, sino debe ser un tratamiento 

voluntario y desistible y por lo tanto no se debe considerar como pena, siendo esto el 

no producir efectos severos” (p.39). 
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Sin embargo, debemos tomar en cuenta que la castración química sería una 

alternativa de solución para estos agresores sexuales, ya que al momento de cometer 

estos actos libidinosos no piensan en el daño físico y moral que estarían causando a 

la persona que lo afectan como es su proyecto de vida. 

Siendo una investigación que está enfocado en su regulación al tratamiento de 

castración química, como parte de un beneficio penitenciario hacia los agresores 

sexuales y que requisitos se estaría optando para poder someterse a ello nos 

enfocaremos básicamente a algunos autores que nos respaldaran que es lo que 

realmente lo definen como una violación sexual. 

El Ministerio  Público (2018) ha expresado que, en el Perú el 76 % quienes son 

víctimas con mayor frecuencia son menores de edad gracias a las investigaciones de 

criminología y el análisis prospectivo de la fiscalía de la nación desde el año 2013-

2017, siendo muy alarmante ya que los imputados son mayormente los varones al 

cometer este hecho delictivo. Siendo aun con mayor preocupación que estos hechos 

son cometidos por el mismo vínculo familiar y que la víctima está en el miso ambiente 

que el victimario. 

Se puede decir que, cuando se habla de castración química la manera correcta 

de descifrarlo sería la emasculación sin embargo tomaremos en cuenta y a medida 

cómo se vino desarrollando tal cual lo señala Cobos (2014), siendo está considerada 

como una pena no se puede decir que es un método novedoso ya que al aplicarse en 

ciertos países y uno de ellos Corea del sur a estos pederastas lo aplican sin su 

consentimiento siendo un delito con pena de cadena perpetua. 

Siendo esta materia de discusión ya que su aplicación en algunas legislaciones 

ha sido materia de discusión al ser una mejor alternativa para este tipo de solución. 

En ese contexto, se formuló el problema general: ¿De qué manera la castración 
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química como método y la pena accesoria como beneficio penitenciario en reos por 

agresión sexual permitiría la modificación de la norma referente a la reducción de la 

pena y reducción de la libido? Y los problemas específicos: problema específico 1: 

¿De qué manera la castración química como método y la pena accesoria como 

beneficio penitenciario en reos por agresión sexual permitiría la reducción de la pena? 

problema específico 2: ¿De qué manera castración química como método y la pena 

accesoria como beneficio penitenciario en reos por agresión sexual reduciría la libido? 

Hernández et al. (2014) concluyeron que: “El objetivo de investigación refiere a lo que 

se pretende alcanzar en la investigación, y por tal motivo deben contener con claridad 

las premisas planteadas” (p. 37), en ese contexto se redactó el objetivo general: El 

analizar de qué manera la castración química como método y la pena accesoria como 

beneficio penitenciario en reos por agresión sexual, permitiría la modificación de la 

norma. Referente a la reducción de la pena y reducción de la libido. Y los objetivos 

específicos: objetivo específico 1: Analizar de qué manera permitiría la castración 

química como método y la pena accesoria como beneficio penitenciario en reos por 

agresión sexual en la reducción de la pena; objetivo específico 2:     Analizar de qué 

manera la castración química como método y la pena accesoria como beneficio 

penitenciario en reos por agresión sexual reduciría la libido.  

Por otra parte, respecto a la justificación e importancia de la investigación, para 

Bernal (2010), la justificación en el campo de la ciencia atiende a la resolución de 

algún problema algún vacío científico que deba cubrirse total o parcialmente y que 

amerite con argumentación contundente su desarrollo. 

La castración química al ser la administración de una hormona que elimina la 

libido de la persona, para no producir testosterona, ni espermatozoides elimina por 

completo la actividad sexual.  
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La importancia de ello siendo un tema muy polémico mediante el proyecto de ley que 

en una primera votación fue aprobado por el congreso de la República, con ello lo que 

se buscaba frenar esta terrible realidad que se vive hoy día. 

La justificación teórica, va en relación con lo que se quiere investigar y de esta 

manera poder llegar a nuevas teorías que tratan del problema que se explica con la 

finalidad a llegar nuevos conocimientos (Baena, 2017; Ñaupas, Mejía, Novoa, & 

Villagómez, 2014; Arias, 2012).  

A través del presente trabajo de investigación lo que se busca es generar una 

reflexión frente a esta afectación que aqueja a la sociedad que las víctimas de abuso 

sexual son afectadas tanto física como psicológicamente, sin embargo, lo que se 

necesita hoy en la actualidad son personas capaces de poder enfrentar y liberar todo 

tipo de miedo e impulsar los cambios que urgen. 

La justificación práctica es cuando su desarrollo lo que busca es resolver el 

problema y darle solución que contribuirán al proceso de lo que se investiga   (Bernal, 

2010). 

Por medio de la justificación practica recopilaremos información valiosa sobre 

la regulación de la castración química y estos beneficios que conllevan y muchas 

veces en la sociedad como la peruana, por factores económicos políticos y sociales 

queda en el olvido. 

Y sobre la justificación metodológica, con este estudio cualitativo a manera de 

realizar la validación de conocimientos con el método interpretativo, que mediante el 

análisis y comprensión profunda se desarrollará la teoría planteada de una realidad 

muy particular como la castración química. 

Por otro lado, las limitaciones de la investigación se expresan en este estudio 

que, no se llegó a evidenciar ningún tipo de limitación o inconveniente que hay 
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irrumpido a la investigación científica. 

La limitación económica, se dispuso con los medios necesarios para realizar la 

investigación, por ello, al momento de elaborar cada secuencia de la tesis se logró 

adquirir cada herramienta para el desarrollo de la temática. Las limitaciones 

bibliográficas, las fuentes bibliográficas son propicias para recolectar información 

pertinente a la temática de estudio, en tal sentido no existió ningún inconveniente en 

lo que refiere la obtención de fuentes bibliográficas. Y la limitación temporal, expresan 

el periodo de tiempo establecido para realizar cada fase de la investigación, no 

repercutió en ningún inconveniente, porque el plazo establecido ha sido factible. 

Dentro del marco teórico, se tienen los estudios precedentes. Por medio de los 

antecedentes internacionales y nacionales lo que se requiere es por medio de esta 

investigación, crear conceptos básicos, y en sentar bases la cual nos van a permitir 

poder desarrollar y enriquecer el marco teórico materia de investigación. 

Los antecedentes internacionales, Cianí (2013) en su investigación refiere, 

criminología mediática castración química a violadores. Se aplicó un estudio 

interpretativo en base al análisis. Se concluyó que desde México se vive la impunidad 

que impera en dicho país. No obstante, ha provocado por parte del gobierno 

respuestas equivocadas en combatir la criminalidad, proponer penas severas no 

resuelve el problema al contrario los acentúa, que establece el país mexicano que el 

garantismo no tiene que ver con la eficacia de las autoridades, se tomó como 

resultados la actuación de estas que sean legítimas al momento de actuar en base a 

la equidad procesal y la confianza ciudadana. 

Vaillancourt (2012) en su investigación refiere, que la castración química es 

utilizada coloquialmente para el tratamiento de ciertos delincuentes sexuales siendo 

estos fármacos anti androgénicos para reducir la reincidencia. Se identificó la 
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aplicación de un estudio cualitativo, Por otra parte, se concluyó que el uso de este 

tratamiento comenzó en los estados Unidos en 1996 la cual favoreció como 

rehabilitación de la justicia penal, estableció que la castración química   es utilizada y 

por lo tanto se debe respetar los derechos del paciente cuando el tratamiento se 

administra como castigo. Por tanto, tomando como resultados el uso retributivo de 

productos químicos se debe proponer un enfoque de rehabilitación durante su 

intervención. 

Poma y Arciniegas Castro (2023) en su investigación refiere, el tratamiento 

penal del delincuente imputable peligroso, cuyo objetivo es analizar su evolución 

criminógeno en lo penal y en las distintas formas de la vida social. Se aplico un estudio 

cualitativo debido a que se utilizó la técnica de la entrevista. Se concluyo que, siendo 

una propuesta sólida para el tratamiento del delincuente peligroso, es muy importante 

llevar de la mano la psiquiatría forense y la psicología.  

De Souza y Fleury (2014) en su investigación refiere que la castración química 

como mecanismo de control sexual y cuyo objetivo es aplicar a pacientes con 

enfermedades de pedofilia y pederastas, Se estableció un estudio de análisis ya que 

siendo estos altos índices de reincidencias generalmente en menores de edad se 

discute su posible tratamiento tanto medico como científico. Se concluye que la 

castración como pena, tratamiento médico y científico siempre estarán vinculados 

entre sí, dado que la pedofilia es una enfermedad que merece tratamiento adecuado. 

Este país brasilero determina que el abusador por lo general es perverso. 

Gómez y Juárez (2014) en su investigación refiere criminología sexual, siendo 

estos un índice de índole de delitos sexual que afecta generalmente a los más 

vulnerables. La metodología se trata de un estudio cualitativo. Concluyó que siendo 

un tema mediático el estado tomen mayor interés para erradicar estas conductas 
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delictivas siendo un problema social de manera que dentro de las ciencias como en 

el derecho refleje una solución ante este problema. Por tanto, siendo un problema de 

índole sexual es importante tomar en cuenta las interdisciplinas que conllevan a estos 

como la criminología, la victimología y de esta manera lograr una solución rápida. 

Dentro de los antecedentes nacionales, Romero (2021)  analizó si era probable 

incorporar la castración química en la normativa penal peruana para darle solución a 

las violaciones sexuales a menores; siendo un trabajo documental, se empleó el 

diseño histórico, la autora llegó a la conclusión de que esta medida reducirá estos 

delitos, evitando que reincidan pues es una medida asegurativa. Sin embargo, este 

proyecto es una medida y un engaño más para la sociedad ya que en otros países no 

fue muy efectiva, siendo el país carente en el sistema de salud en los centros 

penitenciarios y por lo tanto esto suma a una forma o intento de poder tranquilizar a 

la población, dado que esta administración debe ser constante y sería un gasto 

inversión para el Estado (Ruiz, 2022). También, puede haber un problema 

constitucional de fondo ya que, con la aplicación de este mecanismo, entraría en 

contradicción, pues la carta magna establece que la finalidad de la condena debe ser 

resocializadora y no un castigo. 

Por otra parte, la castración química debe ser continua ya que con la aplicación 

de una sola dosis no será efectiva y por lo tanto no solucionaría el tema de fondo, es 

una inversión para el Estado ya que existen deficiencias dentro del sistema 

penitenciario en salud, alimentación, etc. y esto sumaría a una de la lista en espera, 

tal como lo refieren Gonzales y Baltonado-Calle (2022). 

Olivera y Pérez (2015) en su investigación señala el principio de 

proporcionalidad para determinar la pena en los delitos de violencia sexual en 

menores. Los autores plantearon la posibilidad de reducir la pena por debajo del 
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mínimo legal, aunque no haya expresa autorización de la ley. La aplicación de este 

enfoque es interpretativa precisando en el artículo173, inciso 2 del código penal 

(Poder Ejecutivo del Perú, 1991) que señala un marco penal siendo esta no menor de 

30 ni mayor de 35 años de condena, al establecer un límite mínimo muy cercano a la 

máxima en comparación de otros tipos de delitos. Por tanto, siendo un problema social 

como es el delito de violencia sexual debe tener una pena que corresponde. 

Franco y Ramírez (2016) define en su investigación que el abuso sexual infantil 

según lo propuesto por la ONU señala: como una acción que involucra a una persona 

vulnerable. La metodología que se identifica es de un enfoque cualitativo, siendo este 

un análisis interpretativo.  Concluye que el victimario siempre es una persona mayor 

a la víctima, siendo estos vulnerables y que necesitan de cuidados y protección. Por 

tanto, el abuso sexual, no solo daña físicamente sino también psicológicamente y que 

en la realidad no se cumple muchas veces por falta de medios probatorios. 

Revilla y Enríquez (2022) desarrollaron un estudio cualitativo, donde 

entrevistaron a expertos en la materia de castración química violadores sexuales en 

la ciudad peruana de Arequipa, ya que se aprobó el proyecto de ley 1761/2021-PE, 

que regula la castración química los delincuentes que cometen estos delitos. Los 

autores consideran que esta medida va a permitir reducir las violaciones, además que 

ha sido efectiva en otros países del orbe. 

Álvarez y Zevallos (2022) realizaron un estudio cualitativo, comparando las 

diversas legislaciones internacionales que van a amparar la castración química como 

castigo aplicable. Los autores llegaron a la conclusión que la medida no es viable en 

la realidad peruana, como beneficio penitenciario, pero se puede hacer uso de esta 

medida si es voluntaria. 

Las bases teóricas son esenciales en un estudio científico, en ese contexto, 
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según, Hernández et al. (2014) y Arias (2012) los cimientos teóricos van a estar 

constituidos por conceptos que respaldan la investigación y que van a permitir el 

dilema formulado, utilizando preposiciones, postulados que van a conformar una 

visión con un determinado enfoque. 

Dentro de las teorías generales, se tiene la teoría tridimensional del derecho,  

(Reale, 1997) la cual asocia las normas, los hechos y los valores para poder construir 

el derecho y comprender que éste no es unidimensional, sino que involucra una serie 

de factores que lo hacen multivariado. Se debe tener en consideración que, de estas 

tres vertientes en la construcción jurídica, Reale (1997) privilegia el aspecto normativo 

legal. 

Otra teoría se refiere a los derechos humanos, donde Martí (2020) expresa que 

estos derechos han adquirido todo su sentir debido a que van a proteger las propias 

facultades de los seres humanos para lo cual cada uno pueda expresar y realizar su 

humanidad, lo que incluye pensar, asociar, expresar y orar.  Este pensamiento jurídico 

señala que estos derechos van a provenir de la propia naturaleza de la humanidad 

por tal razón son anteriores y superiores al Estado, no es necesario normarlos para 

establecer su existencia, por lo que el Estado debe reconocer su existencia. Por otra 

parte, los cuatro sustentos de la teoría de los derechos humanos son: a) indivisibilidad; 

b) interdependencia; c) integralidad; y d) universalidad. Con ellos se deben ver a los 

derechos humanos como una totalidad. 

El marco normativo, señala que este tema ha causado que la opinión pública 

y el ansiado proyecto de ley de la castración química al dar cadena perpetua para 

estos agresores sexuales como el dictamen en primera votación por el congreso que 

fue aprobado, es una triste realidad que se enfrenta en la sociedad hoy en día, sin 

embargo, lo que se busca es poder elevar las penas y medidas complementarias 
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cuando así el juez lo crea conveniente. La castración química de los cuales 67 

parlamentarios apoyaron la propuesta y 28 se abstuvieron y 7 votaron en contra de 

este procedimiento. 

Respecto a los Derechos Fundamentales, la última constitución peruana 

(Congreso Constituyente Democrático, 1993) establece dicha norma en el artículo 55 

que, los tratados suscritos en el Perú y en Vigencia es parte del derecho de toda 

persona tal es así como lo incorpora al derecho interno que guarda similitud con el 

artículo 101 de la constitución de 1979 (Asamblea Constituyente, 1979); b) En el 

párrafo 2 del artículo de la carta Magna (Congreso Constituyente Democrático, 1993) 

señala que las disposiciones constitucionales deben ser aprobados por los 

procedimientos como señala la constitución en el artículo 103 de la constitución de 

1979. 

 La constitución política del Perú (Congreso Constituyente Democrático, 1993) 

señala en su artículo 1, derecho a la defensa del ser humano como persona y respeto 

a su dignidad, siendo el fin supremo de la sociedad como personas nos debemos el 

respeto y el derecho a la defensa siendo un ente mediador el Estado. 

La Coordinadora Nacional de Derechos Humanos, en un comunicado 

publicado el 21 de mayo (CNDDHH, 2018) señala que, la castración química es 

inconstitucional y vulnera derechos fundamentales, el grupo de trabajo contra la 

tortura, ante la aprobación en primera votación del proyecto de Ley N° 460 / 2016 – 

CR (Congreso de la República del Perú, 2016) que establece que la castración 

química en casos de violación sexual de menores de 14 años expresa lo siguiente: 

Como pena complementaria viola el derecho que toda persona tiene como es el de la 

dignidad y el principio constitucional, reinserción social del reo, el prohibir el uso de 

penas crueles e inhumanos contra la persona, tener un previo consentimiento del reo 
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y el tratamiento psicoterapéutico de la mano. 

El Colegio Químico Farmacéutico, a través de las declaraciones del decano de 

la orden, Tipiani Muñoz (Redacción Perú 21, 2022) señala que la castración química 

estos agresores sexuales costaría miles de dólares al Estado, siendo este tratamiento 

temporal y como asunto de fondo esto no solucionaría el problema. Ya que el 

tratamiento tiene un costo aproximado de 50 dólares y este tiene una duración solo 

de tres meses y que existe indicaciones adversas y por lo tanto no pueden ser 

aplicados mayor a dos años, ya que afectarían tanto a problemas hepáticos y el 

funcionamiento en si del organismo siendo este perjudicial para su salud. 

Defensoría del pueblo (Redacción EC, 2022) por su parte rechaza esta 

propuesta al considerar que la castración química no es una medida de solución, ya 

que no existe evidencia para tales efectos de reducir las violaciones sexuales. Siendo 

estos consideradas en organismos internacionales como una pena cruel y la violación 

de la dignidad humana y tales efectos llevaría a incumplir diversas obligaciones como 

son los tratados de derechos humanos generando de tal manera una responsabilidad 

internacional para el Estado peruano e incrementaría el gasto público. 

El diario Gestión (Redacción Gestión, 2022) señaló que, el Consejo de 

ministros aprobó el proyecto de ley para aplicar la castración química a los violadores 

de menores de edad, adolescente y mujeres, el ministro de Justicia y Derechos 

Humanos Félix Chero detalló sobre esta medida si se llegara aplicar y darse su 

aprobación por el Congreso de acuerdo a los delitos que se encuentran tipificados en 

el Código Penal (Poder Ejecutivo del Perú, 1991). 

En ese orden de ideas, se definen los conceptos más relevantes: a) castración 

química: Cobos (2014) señala que la castración química como pena no es algo 

novedosos ya que se venía aplicando en otros países incluso si ha sido de manera 
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distinta de la que hoy en día se aplica en algunas legislaciones cuya aplicación como 

pena a sido discutida como doctrina jurídica; b) Rebollo (2008) señala en su libro 

castración química, propone como medida de seguridad, sin embargo, entra en 

discusión al referirse que afecta como bienes jurídicos que tutelan la libertad y 

seguridad sexual del individuo, sin embargo, lo que se pretende contextualizar es que 

hay autores que no lo ven como una sanción sino más como un mecanismo preventivo 

para la reincidencia. Es un tratamiento hormonal que sirve para bajar la libido sexual 

y mediante la administración de medicamentos anti androgénicos. En muchos países 

esta medida fue aprobada, no es una forma de esterilización y por lo tanto no provoca 

ningún efecto físico en por lo tanto es reversible. El presidente de Perú Pedro Castillo 

el pasado 16 de abril siendo un caso el llamado el monstruo de Chiclayo Juan Antonio 

Enriquez de 48 años que había secuestrado a una niña de tan solo3 años de edad 

para agredirla sexualmente. Al querer proponer este proyecto para estos agresores 

sexuales. En el país andino según datos del ministerio de la mujer en solo 4 años 21 

000 menores de 14 fueron víctimas de abusos sexuales. El país no es el único país 

candidato frente a esta controversia, aquellos países como Rusia, Polonia, Corea del 

Sur, Indonesia, Moldavia y en siete estados estadounidenses también consideran que 

sería la mejor solución. Y por tanto debe ser el propio preso quien la solicite; c) 

Psicoterapia, se considera como conductas desviadas y problemas propias del 

enfermo sexual al no ser conscientes de lo que afectan a la persona vulnerable. 

Mediante esta terapia lo que se quiere lograr es que la persona saque a flote 

su comportamiento sea consciente del daño que el mismo se ocasiona y de esta 

manera poder ayudar o controlar sus impulsos sexuales y sus conductas desviadas. 

Como parte de esta terapia asertivas seria la manera de como poder ayudar a 

la sensibilización del sujeto y a su proceso masturbatorio; d) reducción de la libido 
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sexual, por medio de la castración química que es muy distinta a la castración 

quirúrgica es lo que se busca es poder buscar una solución al problema del agresor 

sexual, ya que al administrar este medicamento anti androgénico - acetato de 

ciprogesterona, hormona liberadora de gonadotropina sus efectos secundarios son 

ínfimos y el tratamiento al realizarse con programaciones para aquellos violadores; e) 

beneficio penitenciario, de acuerdo al artículo 42 del Código de ejecución penal, una 

persona privada de libertad podrá acceder a los siguientes beneficios penitenciarios; 

permiso de salida, redención de la pena por el trabajo y la educación, semilibertad, 

liberación condicional, visita íntima y otros beneficios s o estímulos que la autoridad 

penitenciaria considera conveniente otorgar. A lo que se puede señalar que el 

beneficio penitenciario no son derechos fundamentales sino una forma de poder hacer 

que el reo se resocialice y se reeduque ya que es una forma de que el reo se le 

promueva la participación en actividades que puedan generar producción y que 

cuando este salga pueda ser útil parala sociedad. El beneficio penitenciario lo que 

permite al interno sentenciado al egresar del establecimiento penitenciario su 

resocialización y su reeducación con la finalidad de cumplir las reglas de conducta al 

igual que la liberación condicional que permite cumplir su condena en libertad siempre 

que haya transcurrido la mitad de su codena en prisión y este concede al beneficiado 

la absoluta discrecionalidad en el uso de su tipo cuando obtenga la libertad (Ministerio 

de Justicia y Derechos Humanos, 2012). Entre ellos comprende que el código de 

ejecución penal, es materia que promueve la resocialización del reo, atravez de ella 

poder reeducar y así reducir la permanencia en prisión del condenado; f) reducción 

de la pena, la reducción de la pena no califica a la castración química como una simple 

pena accesoria, dado que es una pena cruel e inhumana o, lo que se debe tener en 

cuenta que con el proyecto presentado es limitar el consentimiento del reo ya que 
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prácticamente estaría obligado a recibirla a fin de no estar más tiempo condenado a 

prisión; g) tipo penal, Salinas (2013) manifiesta que con el transcurrir del tiempo la 

pena se fue volviendo más drástica contra estos tipos de abusos sexuales, dado que 

su modificatoria en el artículo 173 del código penal (Poder Ejecutivo del Perú, 1991) 

por la ley 28704 (Congreso de la República del Perú, 2006) significó un retroceso 

dado que era muy benévola.  

Por otra parte, la inconstitucionalidad del delito de violación sexual consentido 

sobre adolescentes se vio reflejado en la Ley N°28704 (Congreso de la República del 

Perú, 2006), publicada el 05 de abril del 2006 que modifica el artículo 703 del código 

penal (Poder Ejecutivo del Perú, 1991), que regula los diferentes supuestos delictivos 

conocidas como violación sexual en menores; h) objetivo de la pena, lo que se puede 

definir como el objetivo de la pena es que de acuerdo al daño causado del delito y 

como medida de prevención lo que se busca es generar un efecto disuasivo o 

intimidante solamente con el condenado, sin embargo, también la sociedad cumple 

un rol muy importante, Sin embargo, esta es la amenaza que aqueja y que implica la 

imposición de las penas y la prevención especial y con ello evitar futuros delitos con 

la única finalidad de resocializar y reeducar al condenado; i) bien jurídico protegido, 

con esta figura del bien jurídico protegido (LP Pasión por el Derecho, 2023) lo que se 

busca es cautelar en los delitos de índole sexual es indemnidad o intangibilidad sexual 

de los niños y adolescentes y lo que se busa es proteger su correcto y normal 

desarrollo en la sexualidad ya que las consecuencias serían perjudiciales en su vida 

adulta. Frente a esta figura lo que se entiende a la protección y desarrollo que toda 

persona goza de manera normal en su ámbito sexual y que forma parte de una 

madurez suficiente para la sociedad; j) abuso sexual, se le denomina como toda 

actividad sexual que una persona ya sea con todo tipo de engaños utilizando la fuerza 
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y violencia, no tiene madurez mental o físico para entender lo que se trata (Movimiento 

Manuela Ramos,1995). El abuso sexual viene hacer actos sin el consentimiento de la 

persona y abarca desde gestos groseros, asedio, exhibicionismo, tocamiento y hasta 

la violación misma (Poder Ejecutivo del Perù, 2018); k) violación sexual, generalmente 

es definida como la penetración y amenaza de fuerza y su no consentimiento de la 

víctima es decir por medo de agresiones, intimidaciones vulnerando los derechos a 

decidir sobre el propio cuerpo y tales actos (Cepal, 2018). Si nos ponemos a 

desarrollar lo que es una violación sexual lo tomaremos como definición que afecta la 

salud física y emocional que toda persona goza y el derecho altamente protegido 

constitucionalmente fuera la condición que tuviese y ello sin que afecte el interés de 

la vida en sociedad al igual que la libertad sexual y la indemnidad sexual; l) agresores 

sexuales, Cohen et al. (1971) señalan: que existen cuatro tipos de violadores, 

violador de agresión desplazada, el violador compensatorio, el violador sexual-

agresivo y el violador impulsivo. El violador de agresión es decir emplea la humillación 

para cometer el hecho. Sin embargo, el violador compensatorio se sujeta a que su 

víctima sea una persona de baja autoestima, con carencias de afectividad. Mientras 

que el violador sexual-agresivo tiene que ocasionar daño físico a su víctima y en 

muchos casos los llega a matar. 
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2.1. Tipo y diseño de investigación 

Esta investigación se identificó por ser un tipo cualitativo ya que tiene la 

finalidad que por medio del quien investiga y el objeto o sujeto investigado, para 

esclarecer el problema que es materia de análisis y controversias de los operadores 

jurídicos, sobre la castración como método y la pena accesoria como beneficio 

penitenciario en los agresores sexuales y plasmarlo en el desarrollo de la presente 

tesis. 

El paradigma de investigación es cualitativo. Y la presente investigación tiene 

un procedimiento de análisis e interpretación de esta manera lo que queremos lograr 

es tomar en cuenta las normas legales y el ordenamiento jurídico de acuerdo a ello 

haremos comparaciones con la legislación nacional e internacional. 

Es un conjunto de procedimientos y técnicas para recoger los descriptivos 

sobre las palabras y escritas sobre las conductas de las personas sometidas a la 

investigación (Taylor & Bogdan, 1987). 

El diseño de investigación que se empleó es la teoría fundamentada. En esta 

tesis lo que se busca es poder definir las bases teóricas bien cimentadas con respecto 

a la castración química como método y la pena accesoria como beneficio penitenciario 

en reos por agresión sexual. Se señala, de acuerdo a Mucchielli (2001) que:  

Teorizar no es únicamente producir una teoría, es llevar los fenómenos a una 

comprensión nueva, insertar acontecimientos en contextos explicativos, 

vincular a un esquema que englobe los actores, las interacciones y los 

procesos que están actuando en una situación educativa, organizativa. (p.70) 

2.2. Escenario de estudio 

El contexto de estudio sobre la castración química como método y la pena 

accesoria como beneficio penitenciario en reos por agresión sexual  se origina a nivel 
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penal y ejecución penal, la cual se ejecutara en la ciudad de Lima en el distrito de villa 

el salvador en lo cual recolectaremos información en base a entrevistas a  expertos 

en materia penal y nos guiaremos de fuentes bibliográficas para el desarrollo y 

discusión conclusión y recomendación correspondiente y finalmente su conclusión y 

recomendaciones del caso. 

2.3. Hipótesis 

Supuestos categóricos 

Supuestos categóricos general 

La castración química como método y la pena accesoria como beneficio 

penitenciario en reos por agresión sexual, permitiría la modificación de la norma. 

Supuesto categórico especifico 1. 

La castración química como método y la pena accesoria como beneficio 

penitenciario en reos por agresión sexual, reduciría la pena. 

Supuesto categórico especifico 2. 

La castración química como método y la pena accesoria como beneficio 

penitenciario en reos por agresión sexual, permitirá la reducción de la libido. 

2.4. Participantes 

En el presente trabajo de investigación que es materia de estudio se desarrolló 

conforme al espacio físico, teniendo en cuenta la participación de profesionales con 

una trayectoria en el área penal y para el desarrollo se contó con la entrevista a 05 

profesionales cuya jurisdicción es el distrito de Villa el Salvador, sus experiencias 

profesionales ante dicha situación, será una retroalimentación para el trabajo que se 

investiga. 

La muestra de una investigación cualitativa implica el uso deliberado de las 

categorías dado que representa a la población de lo que se va a investigar y será 
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materia de estudio durante esta selección de etapas darán cuenta las opiniones de 

los sujetos participantes el cual permite obtener los resultados más precisos 

(Hernández et al., 2014). 

En la tesis materia de investigación se tomó en cuenta la muestra de expertos 

con la colaboración y amplia trayectoria en materia penal, civil que hicieron posible el 

desarrollo y propósito que es materia de debate hoy en día y de esta manera poder 

cumplir con el objetivo de ampliar más el conocimiento, sobre la castración como 

método y la pena accesoria como beneficio penitenciario para los agresores sexuales. 

La tabla 1, muestra el nombre del especialista, la institución a la pertenece y los años 

de experiencia que tienen. 

Tabla 1 

Muestra de expertos 

ESPECIALISTA INSTITUCIÓN EXPERIENCIA 

Magister en Gestión pública y 
grado de Doctor de Derecho 
Luis Ángel Espinoza Pajuelo 

Municipalidad de Independencia, Municipalidad de Ancón, 
Colegio de Abogados de Lima, Universidad César Vallejo, 
Universidad Autónoma del Perú. 

15 años de 
experiencia 

Magister en Derecho: Ana 
Cecilia Alegría Trujillo 

Asesora de empresas en derecho público y privado; 
docente: Universidad Inca Garcilaso de la Vega, 17 años; 
Universidad José Carlos Mariátegui: 3 años; Universidad 
Autónoma del Perú: 4 años.  

 
26 años de 
experiencia 

Abogado Litigante y Docente 
universitario Magister en 
derecho penal y procesal penal 
Marcos Enrique Tume Chunga 

Experiencia profesional: 10 años en el Poder Judicial 
(juzgado y sala penal); docente: Universidad Autónoma; 
Universidad Tecnológica del Perú (UTP), y ERCA 
(Educación Continúa). 

 
10 años de 
experiencia 

Magister en derecho penal y 
ciencia política y gobierno 
Hugo Miguel Arescurenaga 
Inchaustegui 

Universidad Autónoma del Perú, 39 años en la Policía 
Nacional; abogado independiente: 18 años; Maestro en 
Derecho Penal y Gobernabilidad y políticas públicas y 
docente 27 años 

 
39 años de 
experiencia 

Especialista en Derecho Civil y 
Derecho Corporativo: Wilfredo 
Herbert Gordillo Briceño 
 

Universidad autónoma del Perú, Universidad Nacional de 
Ingeniería, Universidad Científica del Sur, Banco de 
Crédito del Perú solución financiera de crédito del Perú, 
grupo Carsa, Mutual metropolitana  

36 años de 
experiencia 

 

2.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

Se utilizó en la presente investigación los métodos siguientes: a) Método 

inductivo, para el logro de conceptos y conclusiones; b) Método analítico, para obtener 

las correctas categorías y subcategorías y de distinguir las observaciones para poder 

analizar de manera completa el objetivo que es materia de estudio. 
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Técnicas de la Investigación 

Entrevista. 

Con esta técnica se recolectaron los datos que, de acuerdo con Hernández, et 

al. (2014) señalaron:  

Que la entrevista implica que una persona calificada (entrevistador) aplique el 

cuestionario a los participantes haciendo las pregunta a cada entrevistado y 

tomando nota de su respuesta ya que es de suma importancia este método al 

ser una especie de filtro. (p. 239) 

Análisis documental.   

Según López-Barajas (1995) “El análisis de una situación real, que implica 

algún problema específico, recoge en forma descriptiva en el cual se establece un 

marco de discusión y debate” (p.12). Lo que se pretende por medio de esta técnica 

con la finalidad de buscar todo tipo de información es que respalde la teoría 

fundamentada. 

Instrumentos  

Finalmente, con respecto a las técnicas e instrumentos de recolección de 

datos, se empleó a la entrevista y de esta manera se obtuvieron los resultados; es 

necesario entablar las preguntas bien planteadas en base a la temática y finalmente 

obtener preguntas de cierre.      

2.6. Procedimientos 

Unidad de análisis 

Para llevar a cabo esta investigación, se validaron los instrumentos, se aplicó 

la guía de entrevista, mediante la técnica de entrevista, donde se clasificó información 

valiosa y adecuada para el objetivo planteado y posteriormente se ordenó tomando 

en cuenta los datos obtenidos y llegando a un análisis final. 
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Categorías y Subcategorias 

Categorías 1. La castración química como método 

           Subcategorias. Aplicación y modificación de la norma 

Categoría 2. Beneficio penitenciario como pena accesoria en los delitos de 

violación sexual 

           Subcategorias.  Reducción de la pena  

                                       Reducción de la Libido 

Categorización 

La regulación de la castración química voluntaria y el beneficio penitenciario 

ante los delitos de violación sexual 

Subcategorias. -  Condiciones de la castración química 

● Regulación de las actividades de psicoterapia 

● Regulación de la medicación para reducir la libido sexual 

Subcategorias. - Reducción de la pena 

● Tipo penal 

● Objetivo de la pena 

● Tipicidad de la pena 

●  Bien jurídico protegido 

2.7. Análisis de datos 

Siendo un estudio cualitativo, se han realizado las entrevistas a los expertos 

efectuar la interpretación y así obtener las discusiones y las conclusiones. 

2.8. Aspectos éticos 

Se han respetado la confidencialidad y los derechos de autor de las fuentes 

que se han referenciado de acuerdo a las normas éticas de la universidad, teniendo 

en cuenta el respeto a los entrevistados, a sus opiniones, la capacidad para la toma 

de decisiones y las reservas del caso. a continuación, se presenta en las siguientes 
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tablas y están definidos por categorías y subcategorías. 

La tabla 2 señala la definición conceptual de la categoría castración química, 

indicando sus subcategorías y los ítems que se les harán a los especialistas. 

La tabla 3 señala la definición conceptual de la categoría pena accesoria con beneficio 

penitenciario en reos por agresión sexual, indicando sus subcategorías y los ítems 

que se les harán a los especialistas. 
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Tabla 2 

Operacionalización categoría 1  

 
CATEGORIA 

 

 
DEFINICION CONCEPTUAL 

 
SUBCATEGORIA 

 
ITEMS 

 
 
 
 
 
 
 
 

V.1 
 

CASTRACIÓN QUIMICA 
COMO METODO 

 

 
Siendo un procedimiento médico y 
reversible temporal al aplicarse por 
medio de sustancias hormonales 
como el acetato de 
medroxiprogesterona dado que 
para tal efecto anti androgénico las 
cuales disminuye los niveles de 
libido sexual, las cuales son 
aplicadas a aquellos pacientes con 
estas enfermedades de pedofilia o 
pederastas de las cuales será una 
manera de poder controlarlas. 
 

 
1.- Condiciones de la castración 

química 
 
 

a.- Regulación de las  
actividades de psicoterapia. 

 
 

 
1.- ¿Considera usted que la Castracion química 
como método ayudaría a disminuir los delitos de 
violación sexual y en que afectaría en nuestra 
legislación peruana? 
2.- ¿Considera usted que la regulación de las 
actividades de psicoterapia es necesaria para no 
reincidir en los delitos de violación sexual? 

 
 
 
 
 

b.- Regulación de la medicación 
para reducir la libido sexual 

3.- ¿Considera usted que la regulación a la 
medicación de la castración química garantiza la 
reducción de la libido sexual?  
 
4.- ¿Considera usted que sería factible para el  
Perú el aplicar la castración química en que 
 nos beneficiaria? 
  
 

          

La tabla 2 señala la definición conceptual de la categoría castración química, indicando sus subcategorías y los ítems que se 

les harán a los especialistas. 
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Tabla 3 

Operacionalización categoría 2  

 
CATEGORIA 

 

 
DEFINICION CONCEPTUAL 

 
SUBCATEGORIA 

 
ITEMS 

 
 
 

 
 

V.2 
 

PENA ACCESORIA 
COMO BENEFICIO 
PENITENCIARIO 

EN REOS 
POR AGRESIÓN 

SEXUAL 
 

 
El proyecto de ley tiene como 
objetivo equilibrar las funciones del 
Estado de protección a la sociedad, 
carácter resocializador de las penas 
y la naturaleza del delito cometido, 
por lo que, según la exposición de 
motivos, señala que debe 
restringirse los beneficios 
penitenciarios para los que han sido 
condenados por este delito. 
 

 
1.- Reducción de la pena 

               a.-Tipo penal 
 
 
 
 
 

 
1.- ¿Con base a la pena accesoria considera usted 
que es factible la reducción del tipo penal para los 
delitos de violación sexual? 

 
  b.- Objetivo de la pena 

 
 
 

.- ¿Cuál es el objetivo de la pena al recibir este 
beneficio penitenciario? 

 
 

c.- Tipicidad Objetiva 

3.- ¿Considera usted que dentro de la tipicidad 
objetiva debería modificarse la pena para los 
agresores sexuales? 

 
d.-Bien jurídico Protegido 

 
 

4.- ¿Considera usted, que se estaría vulnerando los dere 
derecho fundamentales y el bien jurídico protegido al  
aplicar la castración química sin el consentimiento del 
 reo? 

 

La tabla 3 señala la definición conceptual de la categoría pena accesoria con beneficio penitenciario en reos por agresión 

sexual, indicando sus subcategorías y los ítems que se les harán a los especialistas. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO III 

RESULTADOS 

 



36 

 

Matrices de triangulación 

            Las tablas que se desarrollan dentro de este capítulo, las cuales corresponden 

a preguntas y respuestas a los entrevistados quienes son expertos en materia penal 

y civil. 

Tabla 4 

Matriz de triangulación de la primera pregunta 

Entrevistado 1.- ¿Considera usted que la castración química como método ayudaría a 
disminuir los delitos de violación sexual y en que afectaría en nuestra 
legislación peruana? 

 
 

Magister en derecho 
penal 

y procesal penal 
Marcos Enrique 
Tume Chunga 

 

Tenemos que saber que la castración química como método resulta ser una terapia 
de tratamiento indicado prescrito lógicamente debe ser ordenado , mediante una 
resolución dada por un juez y que esta se haya dado a razón de un supuesto hecho 
aprobado y acreditado mediante medio probatorio de un ilícito  cometido contra la 
vida el cuerpo y la salud de violación sexual, la castración se ha usado durante mucho 
tiempo en algunos países y se ha dado por ejemplo con la anulación y otros con  la 
continuación de esta terapia, en tratamiento lo cual llevaría a su aplicación que se 
difunda y se tenga que realizar este hecho para contrarrestar estos actos, si no 
desaparecen al menos que lo disminuya porque  las víctimas que son ocasionados 
por estos sujetos quedan doblemente víctimas tanto por el sujeto, como también por 
el sistema cuando no llegan a sancionarse.   (si está de acuerdo) 

Magister en derecho 
penal Ana Cecilia 

Alegría Trujillo 
 

El derecho penal en su parte general y especial dirige a la prevención de los delitos, 
esta prevención lógicamente está formado por controles, un control social que viene 
de la familia, del hogar, de la escuela y el otro control social que viene hacer las 
normas jurídicas. Una norma jurídica para este caso ser cumplida o para prohibirse 
de una conducta, de ser así este método de castración,  es simplemente una situación 
accesoria y que realmente no implicaría el hecho que si lo tomaran como una ley la 
castración,  eso tendríamos que verificarlos atravez de estadísticas,  si es que  surge 
algún efecto sobre alguna persona que posee alguna enfermedad de trastorno sexual 
y evitaría que se realizara esa conducta, pienso que el control social formal,  es la 
mejor manera de reducir o prevenir la situación de delitos y  de una educación que 
debe darse en todo tipo de instituciones ya sea educativa , laborales  por ejemplo el 
acoso sexual en los centro laborales, debemos tomar en cuenta que la castración 
como método de salud y saber si el Estado puede subvencionar estos métodos 
químicos sin vulnerar los derechos del interno , recordemos que el interno esta 
justamente sufriendo una pena una consecuencia jurídica  por su conducta ,pero sus 
demás derechos están incolme, es decir solo al libre tránsito. 

 
Especialista en 
Derecho Civil y 

Derecho 
Corporativo: 

Wilfredo Herbert 
Gordillo Briceño 

 

Considero que la castración química no es la solución a los delitos de violación sexual, 
como sanción,  está demostrado así  la experiencias  en otros países del mundo no 
han sido una solución y en nuestro país yo no lo veo viable,  por lo que se busca 
siempre es cuando a una persona condenada por cualquier delito, no necesariamente 
violación sexual,  es que la persona se rehabilite y se resocialice,  a partir de esta 
medida que es la castración química yo no lo veo una solución y con respecto a cómo 
afectaría a nuestra legislación peruana yo pienso que si se promulga una ley sobre la 
castración química lo único que se daría es dar  una norma inconstitucional porque 
esto afecta a la  libertad  condicional como es el derecho a la salud, ya que  se da sin 
el consentimiento de la persona . 

Doctor de Derecho 
Luis Ángel Espinoza 

Pajuelo 

Yo considero que la castración química no nos beneficiará en nada dentro de nuestra 
legislación, al contrario, generaría más gasto innecesario para el Estado Peruano, 
recordemos que ese interno por más delito que tenga también tiene derechos que no 
se le puede quitar de un momento a otro. 

Magister 
Hugo Miguel 

Arescurenaga 
Inchaustegui 

 
Yo no creo que ayudaría en nuestra legislación para nada y lo que busca esta norma 
penal es la prevención y el resarcimiento de ese bien jurídico y la castración no 
solucionaría y no beneficiaria   en nada. < 
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Tabla 5 

Matriz de triangulación de la segunda pregunta 

Entrevistados 2.- ¿Considera usted que la regulación de las actividades de psicoterapia es 
necesaria para no reincidir en los delitos de violación sexual? 

 

 

 
Magister en derecho 

penal 

y procesal penal 
Marcos Enrique 

Tume Chunga 
 

Para hablar de la psicoterapia como parte de tratamiento realmente esta entra en 
colaboración basado con un especialista , con un psicólogo en base de instrumentos 
y métodos aplicables , ya que puedan llegar a realizar un determinado hecho de 
regulación de la conducta y porque es  importante esta regulación,  porque 
lamentablemente nuestra salud mental de todos los ciudadanos en general si nos 
ponemos a pensar sobre este mismo hecho , esta psicoterapia casi nadie los hace 
hasta que te dicen que tienes que hacerla y realmente es un  problema de salud 
mental que existe casi en todos los ciudadanos y más aún,  cuando ya usualmente 
vemos la alarma realizada a través de este tipo de actos,  recién creemos que 
necesitan esas personas una terapia psicológica Pero lamentablemente 
necesitamos todos, porque la víctima cae no por vulnerabilidad sino por 
desconocimiento, hoy en día la capacitación atravez de las redes sociales ya mucho 
se dice no dejen solo a sus hijos, pero no se puede dejar también que un hijo sea 
independiente y que interactúe con el rol social, deberían tener un mayor énfasis y 
esto lo hacen los especialistas los psicólogos y la población … (Si está de acuerdo) 

 

 

Magister en Derecho: 

Ana Cecilia 
Alegría Trujillo 

Pienso que si es una de las actividades muy necesaria y si estamos hablando de los 
delitos de violación sexual con mayor razón,  puesta que esta forma de tratar en la 
salud de las personas no solo física sino mental y moral y la repercusión que puede 
darse cuando se comete este de tipo de delitos , ya que el violador cuando realiza la 
conducta no solo está violando la libertad sexual, sino también es todo el entorno 
que sufre la víctima , ya sea su  nivel económico moral y psicológico y hacerle 
entender al procesado, investigado que tenga esta psicoterapia fuera o dentro  del 
centro penitenciario para que no reincida en este tipo de delito o tratar de prevenir 
en esta clase de tentativa. 

Especialista en 
Derecho Civil y 

Derecho Corporativo: 

Wilfredo Herbert 
Gordillo Briceño 

Considero que por la experiencia en los antecedentes de otros países un gran 
porcentaje de las personas que han tenido un efecto bastante exitoso y también 
depende del volumen libidinoso de cada persona se tiene que considerar el 
tratamiento terapéutico para rehabilitarse, y tener en cuenta que en nuestro país 
cuando se utiliza este tipo de terapias lamentablemente no lo toman en cuenta. 

Doctor de Derecho 

Luis Ángel 
Espinoza Pajuelo  

Yo considero que se daría constantemente el tratamiento, de alguna forma poder no 
solo, ayudar al interno con esta psicoterapia, sino también quizás empleando otros 
tipos de estrategias y de esta forma poder ayudar a regular su conducta que es lo 
que se quiere, debemos considerar que cada persona nace y se hace con el tiempo 
al poder involucrarse con este tipo de actos y delitos. 

Magister Hugo Miguel 
Arescurenaga 
Inchaustegui 

Cada ser humano es distinto al otro y la psicoterapia no sé si sea una solución, ya 
que es una desnaturalización de cada persona y su vínculo donde se desarrolla. 
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Tabla 6 

Matriz de triangulación de la tercera pregunta 

Entrevistados 3.- ¿Considera usted que la regulación a la medicación de la castración 
química garantiza la reducción de la libido sexual?  

 

 

 
 

Magister en derecho 
penal y procesal penal 

Marcos Enrique 

Tume Chunga 
 
 
 

Si es que a través de esta regulación de medicación  la libido sexual tendría dos 
cosas, bien se sabe que el cuerpo mismo segrega hormonas y con el uso y la 
aplicación de estos reduciría estos niveles de andrógenos, sin embargo vayamos 
a un punto de aplicación si a un sujeto le dicen te lo vas aplicar,  él no va a ir , él 
va a tener una respuesta negativa pero si el sujeto está cumpliendo una condena 
es mucho más fácil y loable e incluso esta regulación necesitaría el tiempo que se 
puede aplicar vamos a suponer en un delito contra la libertad sexual , el 
sentenciado lo condena a 20 años , de los cuales su tratamiento de castración es 
de 5 años y si reducimos ese tiempo ya no seria 20 sino 15 y de esa forma el 
sistema penitenciario se descongestione , por la cantidad de personas internas y 
esto conllevaría que este sujeto por este tipo de delitos ya no delinquiría, pero 
también necesitaríamos saber sobre los otros extremos sobre su comportamiento 
sobre esta forma de conducta que haya desarrollado lo cual sería viable y 
lógicamente  eso se hace con los programas de resocialización que registra en 
nuestra constitución Art,239 inciso 16 y como también en nuestra código de 
ejecución penal y nuestro código penal y que definitivamente garantice, sin 
embargo la reducción  de esta libido es muy distinto a la castración química ya que 
no se encuentra prohibida por legislaciones internacionales. 

 

Magister en Derecho: 

Ana Cecilia  
Alegría Trujillo 
 
 

Pienso que este método de castración son métodos que deben llevarse 
regularmente si un sujeto que tiene un trastorno sexual, viene como un factor 
patológico o endógeno por lo que no solo con la aplicación química de manera 
temporal garantice que exista una reducción. Total, de la libido sexual, yo pienso 
que debería de haber otros tipos de métodos de emplear como la psicoterapia o la 
fisioterapia o de especialista en criminología y también de salud para que puedan 
llevarse la regulación de una medicación continua y permanente, hacia estos 
sujetos que tienen este tipo de conducta  

Doctor de Derecho 

Luis Ángel 
Espinoza Pajuelo  

Pienso que la libido sexual de cada persona es distinta una de otras y su regulación 
al realizar la castración como método para ayudar a disminuir seria favorable para 
el interno quizás, sin tener en cuenta de algunos factores que se le estaría 
quitando, como es el derecho a la salud, al realizar esta aplicación. Considero que 
sí. 

 

 

Especialista en Derecho 
Civil y Derecho 
Corporativo: 

Wilfredo Herbert   
Gordillo Briceño 

No ,  ya que es un tratamiento a largo plazo  y no solo con realizar la castración 
química sino que después viene un tratamiento y esto representa  para el Estado 
peruano un desembolso bastante oneroso, y si hablamos de un tratamiento de 
entre 4 y hasta 5 veces estaríamos hablando de cuantas personas  estarían 
incriminadas o sentenciadas por este delito y es bastante oneroso para el Estado 
y considerable ,  yo considero que esta regulación desde el punto de vista 
económico no pudiera el Estado afrontar .  

 Magister Hugo Miguel 
Arescurenaga 
Inchaustegui 

Yo creo, así como existe la estimulación sexual si hay alguna pastilla que te resta 
la libido sexual, así también se aplicaría a que cada violador asuma su propio 
beneficio  
frente a este hecho, como va a prevenir la violación sexual. Por ejemplo, una menor 
de edad con un trauma psicológico nadie va a resarcir ese daño, porque el daño 
ya este hecho. Yo considero que no. 

 

 

 

 

 

 

 



39 

 

Tabla 7 

Matriz de triangulación de la cuarta pregunta 

Entrevistados 4.- ¿Considera usted que sería factible para el Perú  
esta aplicación de la castración química en que  
nos beneficiaria? 

 

Abogado Litigante  

Docente universitario 

Magister en derecho 
penal y procesal penal 

Marcos Enrique 
 
 

La persona que se le priva de su libertad obtendría un beneficio penitenciario, 
conforme a nuestra norma regulada con nuestro código de ejecución penal Art 42 con 
ello se podría realizar un tipo de tramite con redención y 
 una rehabilitación   indicando que se ha dado un tipo de  
estímulo y beneficio y que, al someterse a este tipo de tratamiento de medida 
impuesta, para ello también se necesitaría una modificación al código de ejecución 
penal, y esta última modificación del tipo de delitos no tendría acceso a este beneficio 
y hablamos de libertad sexual y terrorismo, sin embargo, esta regulación debería estar 
acompañada al cambio y que se encuentra descrita y estipulada en la norma con la 
finalidad de beneficiar y contrarrestar a la población penitenciaria. 

 
 

Magister en Derecho: 

Ana Cecilia  
Alegría Trujillo 
 

Bueno, como es prácticamente una ley que habiendo innumerables opiniones más 
que todo proyecto de ley que todavía no se está aplicando en su totalidad, tenemos 
que 
 ver muchos puntos de vista y muchos factores, en primer lugar, saber si existe una 
economía específica para  
este tratamiento de salud a este tipo de personas, del propio interno o procesado o si 
realmente se merece esa castración química o no, porque a veces no es un método 
que pueda acreditar o cerciorarse a la probabilidad de su libido sexual, también tomar 
en cuenta que este procesado también tiene familia de ser así talvez, esta persona se 
llegaría a rehabilitar psicológicamente, mientras que esta castración química 
 pues no lo beneficiaria para su resocialización ya que no solamente incluirles a la 
sociedad, sino que esta persona al estar castrada se extinguiría como ser humano y 
el derecho a la procreación y con respecto en que nos beneficiaria sería el hacer una 
estadística, pienso más que todo encuestas por ejemplo a los jueces, a los 
magistrados y a los abogados e inclusive a los internos, para que no exista este tipo 
de delitos y la alta agresividad en nuestro país. 

Especialista en Derecho 
Civil y Derecho 
Corporativo: 

Wilfredo Herbert   
Gordillo Briceño 

No nos beneficia en nada, dada que la experiencia mundial no es una medida efectiva 
conociendo nuestra idiosincrasia en nuestro país, como es que estos delitos están en 
base a un entorno familiar y por lo tanto no lo veo futuro a este tipo de medidas que 
se efectivice. 

Magister en Gestión 
pública y grado de Doctor 
de Derecho 

Luis Ángel 
Espinoza Pajuelo 

Yo considero que al ser factible no nos beneficiaria en nada, dada que aún no está 
regulada este proyecto de Ley y a la vez existe muchas falencias dentro de nuestro 
sistema judicial, por lo tanto, no estoy de acuerdo si se llegara aprobar, dado que estos 
internos también gozan de derechos fundamentales y uno de ellos es el derecho a la 
vida y a la salud. 

Magister en derecho 
penal y ciencia política y 
gobierno 
Hugo Miguel  
Arescurenaga Inchaustegui 

Considero que no nos beneficiaria en nada porque el daño ya este hecho, y la victima 
queda con ese trauma psicológico y al aplicar esta castración a estos agresores y lo 
único que resultaría para el país es un gasto innecesario. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



40 

 

Tabla 8 

Matriz de triangulación de la quinta pregunta 

Entrevistados 5 ¿Con base a la pena accesoria considera usted que es factible y estipulada en 
la norma y de manera más precisa, de qué manera beneficiaria la reducción del 
tipo penal para los delitos de violación sexual? 

 

 

Magister en derecho 
penal y procesal 
penal 

Marcos Enrique 
 

Con respecto a esta medida accesoria, por supuesto que sí , el magistrado debiendo 
basar en una resolución debidamente motivada 139 inciso 5 de la constitución este 
debe llegar a los extremos interpretativos , de lo que pueda hacer esta aplicación y 
este tipo de delitos clandestinos evoca a que el sujeto agresor también pueda tener el 
máximo de la pena que se le pueda indicar claro, esta que la modificación debería ser 
con respecto a la finalidad con la pena que se le pone y que esta tenga acceso a un 
beneficio penitenciario como es la pena accesoria …..(Si estoy de acuerdo) 

 

Magister en 
Derecho: 

Ana Cecilia  
Alegría Trujillo 
 
 

Yo lo consideraría no totalmente positiva, porque este es un delito que debe prevenirse y 
no posteriormente a la violación el hecho que se realice una castración química este tenga 
otro 
 tipo de sanción que acumularía a la actitud o comportamiento del sujeto o de procesado 
debemos tener en cuenta que las penas,  cumplen una función especial en el derecho penal  
y justamente es la rehabilitación  si se le castra sexualmente a un sujeto donde estaría 
justamente , aquella situación de rehabilitación ,  resocialización del interno hacia la 
sociedad, pienso yo que esta pena accesoria que reduzca el tipo penal no lo creo así,  
pienso que hay otras estrategias que deberían de utilizar para prevenir este tipo de delitos 
como primera 
vez los reincidentes. 

Especialista en 
Derecho Civil y  

Derecho 
Corporativo: 

Wilfredo Herbert   
Gordillo Briceño 

No es factible, a la reducción del tipo penal porque estos son delitos que varían mucho 
en función a la persona misma que los comete y por lo tanto no se puede estandarizar, 
desde mi punto de vista no procedería esta reducción del tipo ya que no nos ayudaría 
en nada. 

 

 Doctor de Derecho 

Luis Ángel 
Espinoza Pajuelo  

El tema es como pena accesoria definitivamente crea un tipo de prevención, todas las 
conductas delictivas en función de las normas jurídicas, parte por su sistema 
preventivo entonces se requiere hacer una gran difusión para efectos de la prevención, 
no esperemos llegar a que se realicen la conducta delictiva ya que el derecho penal si 
bien es cierto ejecuta, pero también trata de una forma preventiva, de otra manera 
podríamos reducir este tipo penal. 

 Magister  
Hugo Miguel  
Arescurenaga 
Inchaustegui 

Considero que, para estos tipos de delitos, como es la violación sexual no sería 
factible, ya que al cometer el acto no piensan en la víctima y para mi estos no deben 
salir de la cárcel. 
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Tabla 9 

Matriz de triangulación de la sexta pregunta 

Entrevistados 6.- ¿Cuál es el objetivo de la pena al recibir este beneficio penitenciario? 

Magister en Derecho 
penal y procesal 
penal 

Marcos Enrique 

El beneficio de la pena más que de la pena, que el acreditaría que el hecho que se le 
esta sentenciado al agresor sexual, también se le está conllevando y adicionando una 
que va a la castración química, es decir acreditaría que este sujeto pueda llevar a una 
solicitud próxima de un beneficio penitenciario y en la resolución de sentencia debe de 
considerarse el tiempo de años. 

 

 

Magister en 
Derecho: 

Ana Cecilia  
Alegría Trujillo 
 
 

Un beneficio penitenciario , viene hacer una mejora en una persona y no al contrario 
reducir justamente las situaciones psicológicas y biológicas que se le está limitando a 
un sujeto el derecho penal , siempre protege los derechos humanos y uno de los 
derechos humanos viene hacer la procreación de todo los beneficio y libertades que 
tiene un sujeto al estar prácticamente, colocando esta castración química pienso que 
no debería haber una beneficio simplemente por el hecho que le estas quitando un 
derecho al interno , sin importar que otros factores como un estudio criminológico, el 
de  un seguimiento al comportamiento del interno y no la castración química. 

 

Doctor de Derecho 
Luis Ángel 
Espinoza Pajuelo  

Si bien es cierto lo que queremos es tratar de buscar si se reside esta pena, reducir 
esta situación y estas conductas delictivas y de alguna manera tratar de beneficiarlos 
y de que se resocialicen, ya que todo tipo de persona merecen la resocialización y el 
Estado es parte de esa responsabilidad, cuando todos criticamos la sociedad en 
general somos parte de esa responsabilidad, y parte de ese el objetivo es tratar de 
ayudarlos en resocializarlos y poder generar un beneficio a ellos. 

Esp. en D. Civil Y 
Corporativo: 

Wilfredo Herbert   
Gordillo Briceño 

Como cualquier beneficio lo que sería es de alguna forma aminorar la pena, darle un 
beneficio al infractor en este caso al delincuente, pero que en realidad no va a tener el 
mayor impacto, como beneficio que es resulte como tal para el agresor no estoy de 
acuerdo. 

Magister  
Hugo Miguel 
Arescurenaga 
Inchaustegui  

El objetivo al dar este beneficio creo yo, que es el de reeducar, rehabilitar y resocializar 
al interno yo no estoy de acuerdo, sin embargo, tenemos que considerar que ellos 
también tienen derechos como toda persona. 
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Tabla 10 

Matriz de triangulación de la séptima pregunta 

Entrevistados 7.- ¿Considera usted que dentro de la tipicidad objetiva debería modificarse la 
pena para los agresores sexuales? 

 

Magister en derecho 
penal y procesal penal 

Marcos Enrique 
 

Claro que sí, porque esta modificación tendría que hacerse en la aplicación 
recordemos que el artículo 28 del código penal, nos prescribe las clases de pena a 
imponerse la pena privativa de libertad, la restrictiva de libertad y la limitativa de 
derechos y las multas tendría entonces que variarse y presentarse un respectivo 
proyecto que va a tener como finalidad llegar a un equilibrio tanto de la función de la 
pena y de la resocialización. 

 

 

Magister en Derecho: 

Ana Cecilia  
Alegría Trujillo 
 

Pienso que el derecho penal con sus legisladores a optar por aumentar cada vez 
más en nuestra institución jurídica penas cada vez más graves , pienso que la 
tipicidad objetiva  en cuanto a los elementos que están dentro de la pena, es también 
por lo que el hecho es y si la  máxima pena es la cadena perpetua cuando la víctima 
es menor de edad , o cuando la víctima ha tenido lesiones graves permanente o 
cuando ha sido consecuentemente de la violación sexual la muerte y es pena de 
cadena perpetua, creo que es la máxima sanción que se le debe dar a estos 
agresores sexuales.   NO 

 Especialista en 
Derecho Civil   

Derecho Corporativo: 

Wilfredo Herbert   
Gordillo Briceño 

Yo creo que ya es un  tema de modificación de penas y sanciones  yo creo que este 
este problema de violación o delitos ya es un tema  de formación es un tema de 
valores, formar a las nuevas generaciones , es un tema cultural en nuestro país, no  
porque uno sea más drástico con las penas así le pongas  la pena de muerte esto 
delitos se van a seguir incrementando siempre a medida que la población va 
creciendo y no es que se trate de endurecer las penas y las sanciones, porque eso 
no va ayudar a que  disminuya por lo menos es lo que se busca es disminuir .al 
modificar  no serviría de nada y no sería exitoso. 

Doctor de Derecho 

Luis Ángel 
Espinoza Pajuelo 

Si aplicamos esta medida respecto a la castración claro que tendría que modificarse 
porque de esta manera ya aplicándole esta sanción tendríamos una forma de 
agravante o una circunstancia de volver a reincidir estos hechos supuestamente, por 
ejemplo, a los sentenciados con cadena perpetua se estaría diciendo que esta 
persona nunca va a salir, de alguna otra manera se estaría beneficiando a esta 
persona. si estoy de acuerdo 

Magister Hugo Miguel 
Arescurenaga 
Inchaustegui 

 
Considero que toda pena lo que busca es la reeducación, rehabilitación y 
resocialización del sujeto y en nuestro país no se da conforme a lo que estipula las 
leyes. 
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Tabla 11 

Matriz de triangulación de la octava pregunta 

Entrevistados 8.- ¿Considera usted, que se estaría vulnerando los derechos fundamentales y 
el bien jurídico, al  
aplicar la castración química sin el consentimiento  
del reo? ¿por qué? Fundamente 

 

Abogado Litigante y 

Docente universitario 

Magister en derecho 
penal y procesal penal 

Marcos Enrique 

Tume Chunga 
 

Hablamos de un sujeto que se le imponga la pena es porque se le ha acreditado el 
hecho delictivo, por lo tanto, debemos tener en cuenta que los derechos humanos 
esta siempre para  
los que cumplen condena, pero lamentablemente los derechos humanos se olvidan 
de la víctima las deja del lado se le  
resarce el daño con un pago de una indemnización económica y por lo tanto que ellos 
aleguen con las instituciones que se está violación sus derechos yo creo que se están 
equivocando, porque no se está vulnerando toda vez, que él fue que el mas es una 
sugestión de una obediencia a una norma que se tendría que aplicar a futuro y ojalá 
se haga y promueve y se modifique esta norma  

 
Magister en  
Derecho: 

Ana Cecilia  
Alegría Trujillo 
 
 

Si efectivamente se estaría vulnerando los derechos fundamentales si el bien 
jurídicamente protegido dado que la castración química no es solo el hecho de 
extinguir la procreación sino que también es el derecho al honor , el derecho a la 
intimidad que esta inherente a toda persona, por qué nuestra institución jurídica a 
nivel nacional e internacional (Corte interamericana de los derechos humanos, Corte 
penal de los derechos humanos ) y todas la legislaciones del sistema jurídico, 
protegen al ser humano pese a que haya realizado conductas ilícitas y esta 
castración química no podrá tomarse como una probabilidad como una medida  y a 
tomarse a que no se cometa a futuro este tipo de delitos. 

Especialista en Derecho 
Civil y Derecho 
Corporativo: 

Wilfredo Herbert   
Gordillo Briceño 

Si definitivamente, porque el derecho a la salud que es un derecho fundamental tan 
importante como el derecho a 
 la vida, que es el bien jurídico protegido y si a una persona tú le atentas contra ella, 
sin su consentimiento indudablemente le estas afectando sus derechos y al aplicar 
la castración  
química sin el consentimiento de la persona está afectando su el derecho que es la 
salud. 

 

 Doctor de Derecho 

Luis Ángel 
Espinoza Pajuelo  

El tema de consentimiento es muy importante porque todo tenemos bienes jurídicos 
y deben ser protegidos, pero a 
 la vez también hay derechos de otras personas, porque esta persona ha violado, ha 
quebrado el derecho de otra persona, si aplicamos esto sin su consentimiento si se 
estaría vulnerando el derecho a la libertad  

Magister  
Hugo Miguel  
Arescurenaga Inchaustegui 

Yo considero que no se estaría vulnerando los derechos fundamentales, pues en 
estos casos lo que se estaría afectando por parte de este agresor es hacia su víctima, 
es decir lo que no se debe hacer es proteger la conducta desviada del sujeto activo, 
eso si no tiene reparo y ahí si se vulnera los derechos fundamentales de la persona 
y en este caso sería la víctima. 
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4.2 Resultados de Investigación 

En las siguientes tablas se presentan los resultados del análisis del tema y en 

base a ello las respuestas de los especialistas (tablas 12 a la 19). 

Tabla 12 

Resultados de la primera matriz 

La castración química no solucionaría el problema de los agresores sexuales, dado 

que al ser una medida difícil de aplicar los resultados no tendría efectos relevantes. 

Los expertos jurídicos señalan que no beneficiaría en nada dentro de la legislación 

peruana y que solo generaría gasto innecesario para el Estado. 

 

Tabla 13 

Resultados de la segunda matriz 

Los especialistas consideran, que el tratamiento psicoterapéutico debe ir de la 

mano con un seguimiento continuo con el sujeto, dado que estos delincuentes 

sexuales suelen ser reincidentes y no se rehabilitan completamente. 

 

Tabla 14 

Resultado de la tercera matriz 

La regulación a esta medicación, si se llegara a dar la castración química deben ser 

utilizados y por lo tanto participar en simultaneo tratamiento integral sobre esta 

conducta desviada con el agresor sexual, y sea el quien asuma esos gastos, ya que 

es el quien infringe esta norma. 

 

Tabla 15 

Resultado de la cuarta matriz 

Para el Perú no sería factible y tampoco nos beneficia en nada, si se llegara aplicar 

este este proyecto, los expertos sugieren que toda persona goza de sus derechos 

y uno de ellos es el derecho a la vida y a la salud y en este caso solo sería una 

mentira más que generaría gasto y que no tuviera un buen final. 
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Tabla 16 

Resultado de la quinta matriz 

Según los expertos, la pena accesoria, se debería aplicar a las personas 

condenadas contra este tipo de delitos, dado que hayan cumplido su pena privativa 

de libertad y al recibir esta pena y ante la negativa de este de cumplir podría incurrir 

en un delito adicional, como resistencia a la autoridad y además de la pena 

impuesta por violación sexual 

 

Tabla 17 

Resultado de la sexta matriz 

El objetivo al recibir esta pena como beneficio penitenciario, lo que siempre se 

requiere es que el interno, se resocialice, se reeduque y como sociedad todos 

somos responsables; así como el fortalecimiento del acceso a la justicia y el Estado 

debe tener un carácter integral, abarcando estrategias de prevención y apoyo a 

estas personas que fueron víctimas. 

 

Tabla 18 

Resultado de la séptima matriz 

La tipicidad objetiva señala que no hay consentimiento del sujeto pasivo y por lo 

tanto se estaría beneficiando el agresor sexual. Los expertos señalan que esta pena 

no debería modificarse dado que es un delito que merece ser castigada y de 

modificarse se estaría violando el derecho a ser defendido de la victima 

 

Tabla 19 

Resultado de la octava matriz 

Los derechos fundamentales corresponden a toda persona sin distingo, y se debe 

analizar la comisión del delito, que impone al activo del injusto. Los expertos señalan 

que castrar al sentenciado para reducir su libido no es la mejor solución, pues le 

quitarían el derecho a la intimidad, afectando al cuerpo, la vida y la salud del reo 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO IV 

DISCUSIÓN 
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Supuesto categórico general   

La castración química como método y la pena accesoria como beneficio 

penitenciario en reos por agresión sexual, permitiría la modificación de la norma, En 

contraste con los antecedentes Romy Chang (2022), abogada penalista critica que 

este proyecto presentado, es una medida y un engaño más para la sociedad o el 

intento de querer tranquilizarlo a la población, sin embargo que esta administración 

debe ser constante y sería un gasto para el Estado al querer aprobar algo 

inconstitucional, dado lo que se busca es resocializar y no castigar. 

Por otro lado, Franco y Ramírez (2016), quienes refieren en su investigación 

que el abuso sexual infantil propuesto por la ONU señala, como una acción que 

involucra a una persona vulnerable y que el victimario siempre es una persona mayor 

a la víctima, no solo daña físicamente sino también psicológicamente y que en la 

realidad no se cumple muchas veces por falta de medios probatorios.           

Por último, Tejada (2022) urólogo, señala en base a la castración química que 

esta administración debe ser continua ya que con la aplicación de una sola dosis no 

será efectiva y por lo tanto no solucionará el tema de fondo, es una inversión para el 

Estado ya que existen deficiencias dentro del sistema penitenciario en salud, 

alimentación, etc. y esto sumaría a una de la lista en espera. 

Teniendo en cuenta que la normativa en la cual se puede señalar en la 

constitución política del Perú (Congreso Constituyente Democrático, 1993) en su 

artículo 1, Derecho a la defensa del ser humano como persona y respeto a su 

dignidad, siendo el fin supremo de la sociedad como personas nos debemos el 

respeto y el derecho a la defensa siendo un ente mediador el Estado. 

Finalmente de  acuerdo con la guía de entrevistas lo que se ha obtenido en los 

resultados  con el supuesto categórico general los expertos coinciden,  con los 
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antecedentes, la teoría y la normativa  la constitución  que se ha determinado que la 

castración química como método y la pena accesoria como beneficio penitenciario en 

reos por agresión sexual , de llegar a su aprobación y su aplicación se estaría 

vulnerando los derechos fundamentales de la persona como es el derecho a la vida , 

a la salud , a su integridad física y emocional y a manera que ellos también gozan de 

estos derechos humanos y por lo tanto no sería favorable para el delincuente. 

Supuesto categórico específico 1 

La  castración química como método y la pena accesoria como beneficio 

penitenciario en reos por agresión sexual, con respecto si se reduciría la pena, los 

entrevistados en el año 2022, Tume y Alegría señalaron que, la castración química 

como método  siendo una terapia de tratamiento esta únicamente formado por 

controles que tenga que ver muchas veces desde un control social, llegando hasta 

una resolución dictada por un juez si se llegara a dar el caso, y con respecto a la 

psicoterapia el procesado o investigado no solo realiza la conducta sino también el 

entorno que sufre la victima a través de este tipo de actos y sobre la forma de conducta  

que este haya desarrollado y aun la persona que se le priva de su libertad 

sometiéndolo a este tipo de tratamiento  de medida impuesta debemos tomar en 

cuenta que este procesado  tiene familia y  al ser castrada se extinguiría como ser 

humano, A lo que  señala el especialista en familia Gordillo, también entrevistado que, 

no es la solución a los delitos de violación sexual, lo que aquí se busca es que el 

interno se resocialice y no afectar  su derecho que toda persona merece el derecho a 

la vida y a la salud, eso también depende del volumen libidinoso de cada persona,  no 

solo con realizar la castración química se solucionó el tema sino hay otros fatores que 

involucran que el Estado estaría enfrentando por ejemplo un gasto honeroso y en la 

idiosincrasia como país no sería nada beneficioso. Por otro lado, el experto 
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entrevistado, Espinoza señala que la castración química no beneficiaría en nada, 

dado que sería un gasto innecesario para el Estado, y tratándose de la psicoterapia 

sugiere que se emplearía ciertos tipos de estrategias para poder ayudar a regular su 

conducta ya que la libido sexual al querer disminuiría no sería favorable para el interno 

ya que se violentando el derecho a la salud que toda persona goza y es uno de los 

derechos fundamentales que la constitución protege. Por último, el experto 

Arescurenaga, entrevistado en el año 2022, sugiere lo que se busca en esta norma 

penal es la prevención y el resarcimiento de ese bien jurídico y al aplicar la 

psicoterapia más que una solución sería una desnaturalización dado que cada 

persona se desarrolla de acuerdo a su entorno, por su pate señala que la libido sexual 

que cada violador asuma su propio beneficio siendo este quien ocasionó el daño a la 

víctima. 

Considerando que este tipo penal se debe tomar en cuenta que en todo 

proceso se realiza el contraste con los antecedentes y Olivera y Pérez (2015) en su 

investigación señalan que el principio de proporcionalidad de las penas en estos tipos 

de delitos como es la violación sexual en menores, estos autores plantearon la 

posibilidad de reducir la pena por debajo del mínimo legal, aunque no haya expresa 

autorización de la Ley. Por otro lado, la aplicación de este enfoque precisado en el 

artículo 173 del código penal (Poder Ejecutivo del Perú, 1991), inciso 2 que señala un 

marco penal, donde la pena no menor de 30 ni mayor de 35 años de condena al 

establecer un límite mínimo muy cercano a la máxima en comparación con otros tipos 

de delitos, siendo esto un problema social como es el de violación sexual debe tener 

la pena que corresponde. 

Así también, Revilla y Enríquez (2022) señalan dentro de su investigación que 

los métodos punitivos dentro del sistema penal son el punto de encuentro de todas 
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las normas. Por lo tanto, la pena siendo una función represiva que no solo recae en 

el comportamiento del individuo por su acto delictivo en el daño y perjuicio que puede 

causar a la víctima, lo que se busca es atenuar la peligrosidad del delincuente 

utilizando las técnicas de prevención siendo estos los mecanismos de incitación de 

las normas dadas. 

Supuesto categórico específico 2   

Los entrevistados señalan sobre la castración química como método y la pena 

accesoria como beneficio penitenciario en reos por agresión sexual, con respecto a 

la reducción de la libido. El experto entrevistado Arescurenaga considera que la 

castración química  al aplicarla no se estaría vulnerando los derechos fundamentales, 

dado que es la conducta desviada del sujeto activo y con respecto al objetivo de la 

pena lo que se busca, es la reeducación, rehabilitación y resocialización del reo,  dado 

que ellos también el Estado los protege y con respecto a la pena accesoria del tipo 

penal considera que para estos tipos de delitos no sería factible la reducción y estos 

cumplan su condena que corresponde. Por otro lado, el entrevistado Espinoza señala 

que la castración química con respecto,  si se estaría violando  los derechos 

fundamentales del delincuente dado que goza de bienes jurídicos,  que deben ser 

protegidos y sin embargo esa persona fue la que violo, considera también que al 

modificarse esta pena seria de acuerdo a la forma del agravante, teniendo en cuenta 

que el objetivo de esta pena , lo que se busca es reducir esta situación  y estas 

conductas  delictivas, a razón que la pena accesoria  forma parte de un sistema 

preventivo en función de las normas jurídicas. A lo que señala la especialista Alegría 

con respecto a la castración química, que si efectivamente se estaría vulnerando el 

bien jurídicamente protegido dado que   instituciones nacional e internacional 

protegen al ser humano, también considera que la modificarse esta pena no estarían 
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de acuerdo  dado que es la pena máxima,  la cadena perpetua a los que cometen 

este tipo de delitos de acuerdo al agravante, considera también que el objetivo de la 

pena es realizarle un estudio criminógeno al comportamiento del interno y por ultimo 

considera en base a la pena accesoria de estos agresores sexuales , no lo considera 

totalmente positiva dado que es un delito que debe prevenirse y no posteriormente a 

la violación. Siendo del mismo criterio el especialista Tume con respecto a la 

vulneración de los derechos fundamentales señala que el sujeto que se imponga una 

pena es porque se ha acreditado un hecho delictivo y en este caso los derechos 

humanos muchas veces se olvidan de la víctima sin resarcir el daño. 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO V 

CONCLUSIONES 
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Primera 

La castración química como método y la pena accesoria como beneficio 

penitenciario  en reos por agresión sexual , no es factible dado que no cumple con la 

competencia y los factores que esto generarían para el Estado, y lo más importante 

que es el resocializar al reo , y parte de esa sociedad somos de alguna u otra forma 

también responsables, dado que estos agresores sexuales también cumplen una 

pena de acuerdo al agravante  y en la actualidad la cadena perpetua es la máxima  y 

al querer aplicar este tratamiento lo único que generaría es solo una controversia más 

para las leyes peruanas , y querer causar un daño más al sentenciado lo único que 

se generaría es solo perjudicar  su derecho a la vida y a su salud que toda persona 

goza. 

Segunda 

Los expertos consideran que los derechos fundamentales, se estarían 

vulnerando al aplicar la castración química y obviamente afectaría la legislación 

peruana, tomando en cuenta los resultados y al no estar de acuerdo con la castración 

química, ya que toda persona goza del derecho a la dignidad humana que es la vida 

y la salud tal como lo señala la constitución y los tratados nacionales e internacionales. 

Tercera 

Considerando el tipo penal, que al reducirse esta pena para estos agresores 

sexuales tomando en cuenta la castración química y considerablemente se destaca 

que algunos están a favor y otros en contra ya que consideran que la cadena perpetua 

es la más rigurosa y al aplicar la castración química generaría gasto innecesario para 

el Estado, y que al ser aprobada solo se daría de acuerdo al agravante del condenado 

. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO VI 

RECOMENDACIONES 
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Primera 

Debido a la ineficacia del sistema carcelario frente a este tipo de delitos como 

son las agresiones sexuales en el Perú, han tratado de materializar proyectos 

Legislativos para favorecer a la víctima sin embargo no llegó a ningún acuerdo 

favorable y que sus argumentaciones no tienen una solidez jurídica y fáctica, que el 

Congreso de la Republica tenga más interés al momento de recepcionar este tipo de 

proyectos que serían quizás favorable para la legislación peruana y que no haya tanta 

aglomeración en las cárceles en base a este tipo de delitos . 

Segunda  

La castración química se conoce como una terapia hormonal, justamente con 

la intención de reducir la libido sexual y para ello lo que pretenden es imponer una 

pena reducida al aplicar este tipo de método, puesto que esto generaría no solo 

vulneración a los derechos humanos que cada persona goza y que están 

consagrados en  la constitución política del Perú  en su artículo 1, que señala que 

todo ser humano  tiene derecho a su dignidad y también lo señala los  tratados 

nacionales e internacionales , siendo un ente mediador el Estado. Al imponer este 

tipo de pena como es la castración química se estaría retirando de estos organismos 

y por lo tanto se estaría perdiendo un mecanismo importante como es el derecho a la 

defensa y protección de los derechos fundamentales que cada persona goza. 

Tercera 

La defensoría del pueblo debe mantenerse firme ante esta propuesta dado que 

no es una medida de solución siendo esto prácticamente,  una pena cruel y una 

violación a la dignidad humana, puesto que en la actualidad estos delitos tienen una 

pena  de cadena perpetua y sin ningún beneficio penitenciario, durante mucho tiempo 

algunas leyes han ido cambiando muchas veces  favorables tanto para la víctima 
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como para el delincuente y en esta caso lo que se quiere es, cumplir diversas 

obligaciones generando de tal manera responsabilidad no solo el Estado sino también 

los distintos organismos que se involucren con la víctima, la sociedad misma , para 

que estos tengan al menos un tratamiento psicológico continuo a causa de estos 

delincuentes pervertidos. 
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ANEXOS 

 



 

                                                                    Anexo 1. Matriz de consistencia 

PROBLEMA  OBJETIVO HIPÓTESIS  CATEGORÍA METODOLOGÍA INSTRUMENTOS 

General 
¿De qué manera la 
castración química como 
método y la pena accesoria 
como beneficio 
penitenciario en reos por 
agresión sexual permitiría 
la modificación de la norma 
referente a la reducción de 
la pena y reducción de la 
libido? 
Específicos 
  ¿De qué manera la 
castración química como 
método y la pena accesoria 
como beneficio 
penitenciario en reos por 
agresión sexual permitiría 
la reducción de la pena? 
      ¿De qué manera 
castración química como 
método y la pena accesoria 
como beneficio 
penitenciario en reos por 
agresión sexual reduciría la 
libido? 
 
 

General  
Analizar de qué manera la 
castración química como 
método y la pena accesoria 
como beneficio 
penitenciario en reos por 
agresión sexual, permitiría 
la modificación de la norma 
referente a la reducción de 
la pena y reducción de la 
libido. 
Específicos 
Analizar de qué manera 
permitiría la castración 
química como método y la 
pena accesoria como 
beneficio penitenciario en 
reos por agresión sexual 
en la reducción de la pena. 
Analizar de qué manera la 
castración química como 
método y la pena accesoria 
como beneficio 
penitenciario en reos por 
agresión sexual reduciría 
la libido  

 

Supuesto Categórico 
general 

La castración química como 
método y la pena accesoria 
como beneficio penitenciario 
en reos por agresión sexual, 
permitiría la modificación de 
la norma. Referente a la 
reducción de la pena y 
reducción de la libido. 

Supuesto categórico 
especifica 1 

La castración química como 
método y la pena accesoria 
como beneficio penitenciario 
en reos por agresión sexual, 
reduciría la pena 

Supuesto categórico 
especifico 2 

La castración química como 
método y la pena accesoria 
como beneficio penitenciario 
en reos por agresión sexual, 
permitirá la reducción de la 
libido  

Categoría 1: 
La castración 
química como 

método 
Subcategorias: 
 Condiciones de 

la castración 
química 

a.- Regulación 
de las 

actividades de 
psicoterapia 

b.- Regulación 
de la medicación 

para reducir la 
libido sexual. 
Categoría 2: 

Beneficio 
penitenciario 
como pena 

accesoria en los 
reos por 

agresión sexual 
Subcategoría  

Reducción de la 
pena 

Reducción de la 
libido  

Tipo de 
investigación 
interpretativo 

cualitativo 
Diseño de 

investigación 
Teoría 

Fundamentada 
Sujetos 

participantes o 
expertos 

 
Muestra de 
expertos 

05 expertos en 
Derecho Penal 

 
Técnica 

Entrevista 
 

 

 
 
 
 
 
 

Guía de 
entrevista 

Compuesta por 8 
preguntas 
Semiestructuradas 
8Glsser y Strauss) 

 

 



 
PA
GE 
43 

 

Anexo 2. Operacionalización de las categorías 

Categoría 1 

CATEGORIA DEFINICION CONCEPTUAL SUBCATEGORIA ITEMS 

 
 
 
 
 
 
 
 

V.1 
 

CASTRACIÓN QUIMICA 
COMO METODO 

 

 
Siendo un procedimiento médico y 
reversible temporal al aplicarse por 
medio de sustancias hormonales 
como el acetato de 
medroxiprogesterona dado que 
para tal efecto anti androgénico las 
cuales disminuye los niveles de 
libido sexual, las cuales son 
aplicadas a aquellos pacientes con 
estas enfermedades de pedofilia o 
pederastas de las cuales será una 
manera de poder controlarlas. 
 

 
1.- Condiciones de la castración 

química 
 
 

a.- Regulación de las  
actividades de psicoterapia. 

 
 

 
1.- ¿Considera usted que la Castracion química 
como método ayudaría a disminuir los delitos 
de violación sexual y en que afectaría en 
nuestra legislación peruana? 
2.- ¿Considera usted que la regulación de las 
actividades de psicoterapia es necesaria para 
no reincidir en los delitos de violación sexual? 

 
 
 
 
 

b.- Regulación de la medicación 
para reducir la libido sexual 

 
3.- ¿Considera usted que la regulación a la 
medicación de la castración química garantiza 
la reducción de la libido sexual?  
4.- ¿Considera usted que sería factible para el  
Perú el aplicar la castración química en que 
 nos beneficiaria? 
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Categoría 2 

CATEGORIA DEFINICION CONCEPTUAL SUBCATEGORIA ITEMS 

 
 
 

 
 

V.2 
 

PENA 
ACCESORIA 

COMO 
BENEFICIO 

PENITENCIARIO 
EN REOS 

POR AGRESIÓN 
SEXUAL 

 

 
El proyecto de ley tiene como objetivo 
equilibrar las funciones del Estado de 
protección a la sociedad, carácter 
resocializador de las penas y la 
naturaleza del delito cometido, por lo 
que, según la exposición de motivos, 
señala que debe restringirse los 
beneficios penitenciarios para los que 
han sido condenados por este delito. 
 

 
1.- Reducción de la pena 

               a.-Tipo penal 
 

1.- ¿Con base a la pena accesoria considera usted 
que es factible la reducción del tipo penal para los 
delitos de violación sexual? 

 
  b.- Objetivo de la pena 

 

2.- ¿Cuál es el objetivo de la pena al recibir este 
beneficio penitenciario? 

 
 

c.- Tipicidad Objetiva 

3.- ¿Considera usted que dentro de la tipicidad 
objetiva debería modificarse la pena para los 
agresores sexuales? 

 
d.-Bien jurídico Protegido 

 
 

4.- ¿Considera usted, que se estaría vulnerando los dere 
derecho fundamentales y el bien jurídico protegido al  
aplicar la castración química sin el consentimiento del 
 reo? 



 

 

Anexo 3 

GUÌA DE PREGUNTAS 

La entrevista consta de 8 preguntas las cuales se desarrollan de la siguiente manera:  

1. ¿Considera usted que la castración química como método ayudaría a 

disminuir los delitos de violación sexual y en que afectaría en nuestra 

legislación peruana? 

2. ¿Considera usted que la regulación de las actividades de psicoterapia es 

necesaria para no reincidir en los delitos de violación sexual? 

3.  ¿Considera usted que la regulación a la medicación de la castración química 

garantiza la reducción de la libido sexual?  

4.  ¿Considera usted que sería factible para el Perú el aplicar la castración 

química en que nos beneficiaria? 

5. ¿Con base a la pena accesoria considera usted que es factible la reducción del 

tipo penal para los delitos de violación sexual? 

6. ¿Cuál es el objetivo de la pena al recibir este beneficio penitenciario? 

7. ¿Considera usted que dentro de la tipicidad objetiva debería modificarse la 

pena para los agresores sexuales? 

8. ¿Considera usted, que se estaría vulnerando los derechos fundamentales y el 

bien jurídico protegido al aplicar la castración química sin el consentimiento del 

reo? 

 

 

 

 



 

DECLARACIÓN DEL PARTICIPANTE 

El que firma y autoriza el presente documento, reconoce que la información facilitada en el 

proceso de ejecución de la presente investigación es estrictamente confidencial y no será 

usada para ningún otro propósito fuera de los de este estudio sin mi consentimiento. He sido 

informado de que puedo hacer preguntas sobre la propuesta de investigación en cualquier 

momento y que puedo retirarme del mismo cuando así lo decida, sin que esto implique 

responsabilidad para mi persona. De tener preguntas sobre mi participación en este estudio, 

puedo contactar al correo electrónico (rreateguita@autonoma.edu.pe) así como al 

teléfono (966716458) 

Se me otorga una copia digital del presente documento y solicito sea notificado al siguiente 

correo electrónico: rreateguita@autonoma.edu.pe a fin de conocer sobre los resultados de la 

presente investigación. - 

COMPROMISOS ASUMIDOS POR EL PARTICIPANTE 

De estar conforme con las condiciones señaladas, solicitamos consignar si autoriza o no 

vuestra participación. 

AUTORIZACION: …SI ……(SÍ) (NO) 

Asimismo, de permitir la revelación de vuestra identidad, consignar (SÍ) o (NO), colocando 

vuestra firma en el siguiente recuadro: 

 

 AUTORIZACION: ……SI………(SÍ) (NO) 

 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PARTICIPANTE: Reategui Tapullima Rita Liz 

Lima, día (14), mes (noviembre) año (2022)  

 

 

mailto:rreateguita@autonoma.edu.pe


 

 

Anexo 4 

Validación de instrumentos 

 

 

 

 

 

DOCUMENTOS PARA VALIDAR LOS INSTRUMENTOS DE MEDICIÓN A 

TRAVÉS DE JUICIO DE EXPERTOS 
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LINEA DE INVESTIGACIÓN 
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AUTORA 
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ASESOR 
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CARTA DE PRESENTACIÓN 

 

Dr.  Luis Ángel Espinoza Pajuelo. 

Coordinador de Investigación de la Escuela Profesional de Derecho  

Presente 

ASUNTO:         VALIDACIÓN DE INSTRUMENTOS A TRAVÉS DE JUICIO DE 

EXPERTO. 

 

Es grato comunicarme con usted para expresarle mis saludos y así mismo, hacer de 

su conocimiento que, en mi calidad de egresada de la Escuela Profesional de Derecho 

de la Facultad de Ciencias Humanas de la Universidad Autónoma del Perú, presento 

el instrumento para ser validado del proyecto de investigación titulada:  

 “Castración química como método y la pena accesoria como beneficio 

penitenciario en reos por agresión sexual”, cuyo desarrollo le permitirá a la tesista, 

poder optar el Título de Abogada. 

En tal sentido, es imprescindible validar el(los) instrumento(s) con los cuales 

se recogerán los datos pertinentes, para lo cual es necesario contar con la aprobación 

de especialistas y llevar a cabo la aplicación del(los) instrumento(s) en mención. 

Conocedor(a) de su connotada experiencia en temas de investigación jurídica, se ha 

considerado pertinente recurrir a su persona. 

El expediente de validación, que le hago llegar contiene lo siguiente: 

- Carta de presentación. 

- Definición conceptual(es) de la(s) variable(s) y dimensiones. 

- Cuestionario. 

- Matriz de Operacionalización de la(s) variable(s). 

- Certificado de validez de contenido de (los) instrumento(s). 

Sin otro particular nos despedimos. 
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Dra. Alegría Trujillo Ana Cecilia 

Presente 

ASUNTO:         VALIDACIÓN DE INSTRUMENTOS A TRAVÉS DE JUICIO DE 

EXPERTO. 

 

Es grato comunicarme con usted para expresarle mis saludos y así mismo, hacer de 

su conocimiento que, en mi calidad de egresada de la Escuela Profesional de Derecho 

de la Facultad de Ciencias Humanas de la Universidad Autónoma del Perú, presento 

el instrumento para ser validado del proyecto de investigación titulada:  

 “Castración química como método y la pena accesoria como beneficio 

penitenciario en reos por agresión sexual”, cuyo desarrollo le permitirá a la tesista, 

poder optar el Título de Abogada. 

En tal sentido, es imprescindible validar el(los) instrumento(s) con los cuales 

se recogerán los datos pertinentes, para lo cual es necesario contar con la aprobación 

de especialistas y llevar a cabo la aplicación del(los) instrumento(s) en mención. 

Conocedor(a) de su connotada experiencia en temas de investigación jurídica, se ha 

considerado pertinente recurrir a su persona. 

El expediente de validación, que le hago llegar contiene lo siguiente: 

- Carta de presentación. 

- Definición conceptual(es) de la(s) variable(s) y dimensiones. 

- Cuestionario. 

- Matriz de Operacionalización de la(s) variable(s). 

- Certificado de validez de contenido de (los) instrumento(s). 

Sin otro particular nos despedimos. 

 

Rita Liz Reategui Tapullima 

 
DNI: 42421775 

 



 

 

 

CARTA DE PRESENTACIÓN 

Dr. Arrescurrenaga Inchaustegui Hugo Miguel 

Presente 

ASUNTO:         VALIDACIÓN DE INSTRUMENTOS A TRAVÉS DE JUICIO DE 

EXPERTO. 

 

Es grato comunicarme con usted para expresarle mis saludos y así mismo, hacer de 

su conocimiento que, en mi calidad de egresada de la Escuela Profesional de Derecho 

de la Facultad de Ciencias Humanas de la Universidad Autónoma del Perú, presento 

el instrumento para ser validado del proyecto de investigación titulada:  

 “Castración química como método y la pena accesoria como beneficio 

penitenciario en reos por agresión sexual”, cuyo desarrollo le permitirá a la tesista, 

poder optar el Título de Abogada. 

En tal sentido, es imprescindible validar el(los) instrumento(s) con los cuales 

se recogerán los datos pertinentes, para lo cual es necesario contar con la aprobación 

de especialistas y llevar a cabo la aplicación del(los) instrumento(s) en mención. 

Conocedor(a) de su connotada experiencia en temas de investigación jurídica, se ha 

considerado pertinente recurrir a su persona. 

El expediente de validación, que le hago llegar contiene lo siguiente: 

- Carta de presentación. 

- Definición conceptual(es) de la(s) variable(s) y dimensiones. 

- Cuestionario. 

- Matriz de Operacionalización de la(s) variable(s). 

- Certificado de validez de contenido de (los) instrumento(s). 

Sin otro particular nos despedimos. 

 

Rita Liz Reategui Tapullima 
 

DNI: 42421775 

 

 



 

 

 

 

CARTA DE PRESENTACIÓN 

 

Dr.  Gordillo Briceño Wilfredo Herbert  

Presente 

ASUNTO:         VALIDACIÓN DE INSTRUMENTOS A TRAVÉS DE JUICIO DE 

EXPERTO. 

 

Es grato comunicarme con usted para expresarle mis saludos y así mismo, hacer de 

su conocimiento que, en mi calidad de egresada de la Escuela Profesional de Derecho 

de la Facultad de Ciencias Humanas de la Universidad Autónoma del Perú, presento 

el instrumento para ser validado del proyecto de investigación titulada:  

 “Castración química como método y la pena accesoria como beneficio 

penitenciario en reos por agresión sexual”, cuyo desarrollo le permitirá a la tesista, 

poder optar el Título de Abogada. 

En tal sentido, es imprescindible validar el(los) instrumento(s) con los cuales 

se recogerán los datos pertinentes, para lo cual es necesario contar con la aprobación 

de especialistas y llevar a cabo la aplicación del(los) instrumento(s) en mención. 

Conocedor(a) de su connotada experiencia en temas de investigación jurídica, se ha 

considerado pertinente recurrir a su persona. 

El expediente de validación, que le hago llegar contiene lo siguiente: 

- Carta de presentación. 

- Definición conceptual(es) de la(s) variable(s) y dimensiones. 

- Cuestionario. 

- Matriz de Operacionalización de la(s) variable(s). 

- Certificado de validez de contenido de (los) instrumento(s). 

Sin otro particular nos despedimos. 

 

Rita Liz Reategui Tapullima 

 

DNI: 42421775 



 

 

 

CARTA DE PRESENTACIÓN 

 

Dr.  Tume Chunga Marcos Enrique 

Presente 

ASUNTO:         VALIDACIÓN DE INSTRUMENTOS A TRAVÉS DE JUICIO DE 

EXPERTO. 

 

Es grato comunicarme con usted para expresarle mis saludos y así mismo, hacer de 

su conocimiento que, en mi calidad de egresada de la Escuela Profesional de Derecho 

de la Facultad de Ciencias Humanas de la Universidad Autónoma del Perú, presento 

el instrumento para ser validado del proyecto de investigación titulada:  

 “Castración química como método y la pena accesoria como beneficio 

penitenciario en reos por agresión sexual”, cuyo desarrollo le permitirá a la tesista, 

poder optar el Título de Abogada. 

En tal sentido, es imprescindible validar el(los) instrumento(s) con los cuales 

se recogerán los datos pertinentes, para lo cual es necesario contar con la aprobación 

de especialistas y llevar a cabo la aplicación del(los) instrumento(s) en mención. 

Conocedor(a) de su connotada experiencia en temas de investigación jurídica, se ha 

considerado pertinente recurrir a su persona. 

El expediente de validación, que le hago llegar contiene lo siguiente: 

- Carta de presentación. 

- Definición conceptual(es) de la(s) variable(s) y dimensiones. 

- Cuestionario. 

- Matriz de Operacionalización de la(s) variable(s). 

- Certificado de validez de contenido de (los) instrumento(s). 

Sin otro particular nos despedimos. 

 

 

Rita Liz Reategui Tapullima 

DNI: 42421775 

 



 

 

 

 

“CASTRACIÓN QUIMICA COMO METODO Y PENA ACCESORIA COMO 

BENEFICIO PENITENCIARIO EN REOS POR AGRESIÓN SEXUAL” 

Variable 1: Castración química como método 

Es una terapia hormonal que sirve para bajar la libido de los agresores sexuales 

mediante la administración de medicamentos anti androgénicos. En muchos países 

esta medida está aprobada, no es una forma de esterilización y por lo tanto no 

conlleva a ninguna alteración física del cuerpo y sus efectos son reversibles 

 

Dimensiones de la variable 

Dimensión 1:  La psicoterapia 

Se considera como las conductas sexuales, desviadas como consecuencia de otros 

problemas propias del sujeto y que ellos mismos no son conscientes de esto. 

 Mediante esta terapia lo que se quiere lograr es que la persona saque a flote su 

comportamiento y sea consciente del daño que el mismo se ocasiona y de esta 

manera poder ayudar o controlar sus impulsos sexuales y sus conductas desviadas. 

Como parte de esta terapia asertivas serían las técnicas de saciación verbal, el 

reacondicionamiento masturbatorio, la sensibilización encubierta. 

 

Dimensión 2: Reducción de la libido Sexual: 

        Por medio de la castración química que es muy distinta a la castración quirúrgica 

es reversible que no se encuentra prohibida por las legislaciones internacionales. Por 

medio de la administración de este medicamento que es la anti androgénica que es 

el acetato de ciprogesterona esta hormona liberadora de gonadotropina sus efectos 

secundarios son ínfimos y por tanto el tratamiento serio con programaciones para 



 

aquellos violadores 

 

Variable 2: Pena accesoria como beneficio penitenciario en reos por     

agresión   sexual 

Entre ellos comprende que el código de ejecución penal, es materia que promueve la 

resocialización del reo, atravez de ella poder reeducar y así reducir la permanencia 

en prisión del condenado. El Perú no es el único candidato a aplicar esta controvertida 

medida, que es legal en Rusia, Polonia, Corea del Sur, Indonesia, Moldavia y en siete 

estados estadounidenses. 

                                       Dimensiones de la variable 

Dimensión 1: Reducción de la pena 

La castración química no califica como una simple pena accesoria, sino que se trata 

de una pena cruel, inhumana o degradante, lo que se debe tener en cuenta que con 

el proyecto de ley presentado al anular el consentimiento de la persona condenada 

prácticamente se vería obligada a recibirla con la finalidad de no recibir más años en 

la cárcel si expresa su rechazo. 

 

Dimensión 2: Tipo penal 

Salinas (2013) manifiesta que con el transcurrir del tiempo la pena se fue volviendo 

más drástica contra estos tipos de abusos sexuales, dado que su modificatoria en el 

Art,173 del código penal por la ley 28704 significo un retroceso dado que era muy 

benévola (p.1008). 

 

 Salinas (2013) refiere que la inconstitucionalidad del delito de violación sexual 

consentido sobre adolescentes se vio reflejado en la Ley N°28704, publicada el 05 de 



 

abril del 2006 que modifica el Art 703 del código penal, que regula los diferentes 

supuestos delictivos conocidas como violación sexual en menores (p.1008). 

 

Dimensión 3: Objetivo de la pena 

 Lo que se puede definir como el objetivo penal es que se da en un primer aspectos 

seria la   pena se pone como la compensación del daño  causado por el delito y el 

segundo  como aspectos de prevención , si bien es cierto  lo que se busca es generar 

un efecto disuasivo o intimidante  solamente con el condenado, sin embargo también 

la sociedad cumple un rol muy importante, Sin embargo esta es la amenaza que 

aqueja y que implica la imposición de las penas y la prevención especial y con ello 

evitar futuros delitos con la única finalidad de resocializar y reeducar al condenado. 

 

Dimensión 4: Bien jurídico protegido 

Con esta figura del bien jurídico protegido lo que señala Peña (2007), lo que se busca 

es cautelar en los delitos de índole sexual es indemnidad o intangibilidad sexual de 

los niños y adolescentes y lo que se busca es proteger su correcto y normal desarrollo 

en la sexualidad ya que las consecuencias serían perjudiciales en su vida adulta. 
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Instrucciones: 

 

- Estimado encuestado, el presente instrumento tiene como finalidad obtener el 

resultado variable de las variables de estudio de la Tesis titulada: 

“CASTRACIÓN QUÍMICA COMO MÉTODO Y LA PENA ACCESORIA COMO 

BENEFICIO PENITENCIARIO EN REOS POR AGRESIÓN SEXUAL 

para lo cual se les hará 07 preguntas en forma de ítems con respuesta bajo una 

escala de tipo Dicotómica. Tómese su tiempo al responder analicé y evalué cada 

opción. 

 

 

 

 

FACULTAD DE CIENCIAS HUMANAS ESCUELA PROFESIONAL DE DERECHO 

CUESTIONARIO 

 

 

 

 

 

 

 

INSTRUCCIONES: 

 

A continuación, se presenta 08 preguntas, sobre los cuales usted tendrá dos 

opciones de respuesta: 

1.- SI 

 

2.- No
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                                                 ENTREVISTA 

CASTRACIÓN QUÍMICA COMO MÉTODO Y LA PENA ACCESORIA COMO 

BENEFICIO PENITENCIARIO EN REOS POR AGRESIÓN SEXUAL 

Apellidos y Nombres. - Espinoza Pajuelo Luis Ángel 

VARIABLE 1.  

CASTRACION QUIMICA COMO METODO 

SI 

NO 

PREGUNTAS SI NO 

1.- ¿Considera usted que la castración química como método 

ayudaría a disminuir los delitos de violación sexual y en que afectaría 

en nuestra legislación peruana? 

 

X 

 

2.- ¿Considera usted que la regulación de las actividades de 

psicoterapia es necesaria para no reincidir en los delitos de 

violación sexual? 

 

X 

 

3.- ¿Considera usted que la regulación a la medicación de la 

castración química garantiza la reducción de la libido sexual?  

 

 

X 

 

4.- ¿Considera usted que sería factible para el Perú el  

aplicar la castración química en que nos beneficiaria? 

 

X 

 

 

 

---------------------------------------------- 

                                               Luis Ángel Espinoza Pajuelo 

      DNI: 10594662 
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                                                  ENTREVISTA 

 

SI 

NO 

PREGUNTAS SI NO 

1.- ¿Con base a la pena accesoria considera usted que es 

factible la reducción del tipo penal para los delitos de 

violación sexual? 

 

 

X 

 

2.- ¿Cuál es el objetivo de la pena al recibir este beneficio 

penitenciario? 

 

X 

 

3.- ¿Considera usted que dentro de la tipicidad objetiva 

debería modificarse la pena para los agresores sexuales? 

 

X 

 

4.- ¿Considera usted, que se estaría vulnerando los derechos 

 derechos fundamentales y el bien jurídico protegido al   

 aplicar la castración química sin el consentimiento del 

 reo? ¿por qué? 

 

 

X 

 

 

 

---------------------------------------------- 

                                                Luis Ángel Espinoza Pajuelo 

DNI: 10594662
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ENTREVISTA 

CASTRACIÓN QUÍMICA COMO MÉTODO Y LA PENA ACCESORIA COMO 

BENEFICIO PENITENCIARIO EN REOS POR AGRESIÓN SEXUAL 

Apellidos y Nombres. – Alegría Trujillo Ana Cecilia 

VARIABLE 1. 

CASTRACION QUIMICA COMO METODO 

 

SI 

NO 

PREGUNTAS SI NO 

1.- ¿Considera usted que la castración química como método 

ayudaría a disminuir los delitos de violación sexual y en que afectaría 

en nuestra legislación peruana? 

 

X 

 

2.- ¿Considera usted que la regulación de las actividades de 

psicoterapia es necesaria para no reincidir en los delitos de 

violación sexual? 

 

X 

 

3.- ¿Considera usted que la regulación a la medicación de la 

castración química garantiza la reducción de la libido sexual?  

 

X 

 

4.- ¿Considera usted que sería factible para el Perú el  

aplicar la castración química en que nos beneficiaria? 

X  

 

 

---------------------------------------------- 

                                              Ana Cecilia Alegría Trujillo 

DNI: 08237138 
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ENTREVISTA 

 

CASTRACIÓN QUÍMICA COMO MÉTODO Y LA PENA ACCESORIA COMO 

BENEFICIO PENITENCIARIO EN REOS POR AGRESIÓN SEXUAL 

Apellidos y Nombres. - Alegría Trujillo Ana Cecilia 

VARIABLE 2. 

PENA ACCESORIA COMO BENEFICIO PENITENCIARIO EN REOS POR 

AGRESIÓN SEXUAL 

SI 

NO 

PREGUNTAS SI NO 

1.- ¿Con base a la pena accesoria considera usted que es 

factible la reducción del tipo penal para los delitos de 

violación sexual? 

  

X 

2.- ¿Cuál es el objetivo de la pena al recibir este beneficio 

penitenciario? 

X  

3.- ¿Considera usted que dentro de la tipicidad objetiva 

debería modificarse la pena para los agresores sexuales? 

X  

4.- ¿Considera usted, que se estaría vulnerando los derechos 

 derechos fundamentales y el bien jurídico protegido al   

 aplicar la castración química sin el consentimiento del 

 reo? ¿por qué? 

 

X 

 

 

 

-------------------------------------------- 

                                                Ana Cecilia Alegría Trujillo 

DNI: 08237138 
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ENTREVISTA 

CASTRACIÓN QUÍMICA COMO MÉTODO Y LA PENA ACCESORIA COMO 

BENEFICIO PENITENCIARIO EN REOS POR AGRESIÓN SEXUAL 

Apellidos y Nombres. – Tume Chunga Marcos Enrique 

VARIABLE 1. 

CASTRACION QUIMICA COMO METODO 

 

SI 

NO 

PREGUNTAS SI NO 

1.- ¿Considera usted que la castración química como método 

ayudaría a disminuir los delitos de violación sexual y en que afectaría 

en nuestra legislación peruana? 

 

X 

 

2.- ¿Considera usted que la regulación de las actividades de 

psicoterapia es necesaria para no reincidir en los delitos de 

violación sexual? 

 

X 

 

3.- ¿Considera usted que la regulación a la medicación de la 

castración química garantiza la reducción de la libido sexual?  

 

X 

 

4.- ¿Considera usted que sería factible para el Perú el  

aplicar la castración química en que nos beneficiaria? 

X  

 

 

---------------------------------------------- 

                                              Tume Chunga Marcos Enrique 

DNI:  41058938 
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ENTREVISTA 

CASTRACIÓN QUÍMICA COMO MÉTODO Y LA PENA ACCESORIA COMO 

BENEFICIO PENITENCIARIO EN REOS POR AGRESIÓN SEXUAL 

 

Apellidos y Nombres. - Tume Chunga Marcos Enrique 

VARIABLE 2. 

PENA ACCESORIA COMO BENEFICIO PENITENCIARIO EN REOS POR 

AGRESIÓN SEXUAL 

 

SI 

NO 

PREGUNTAS SI NO 

1.- ¿Con base a la pena accesoria considera usted que es 

factible la reducción del tipo penal para los delitos de 

violación sexual? 

 

X 

 

2.- ¿Cuál es el objetivo de la pena al recibir este beneficio 

penitenciario? 

 

X 

 

3.- ¿Considera usted que dentro de la tipicidad objetiva 

debería modificarse la pena para los agresores sexuales? 

 

X 

 

4.- ¿Considera usted, que se estaría vulnerando los derechos 

 derechos fundamentales y el bien jurídico protegido al   

 aplicar la castración química sin el consentimiento del 

 reo? ¿por qué? 

 

X 

 

 

---------------------------------------------- 

                                                Tume Chunga Marcos Enrique 

DNI: 41058938 
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ENTREVISTA 

CASTRACIÓN QUÍMICA COMO MÉTODO Y LA PENA ACCESORIA COMO 

BENEFICIO PENITENCIARIO EN REOS POR AGRESIÓN SEXUAL 

 

Apellidos y Nombres. – Gordillo Briceño Wilfredo Herbert 

VARIABLE 1. 

CASTRACION QUIMICA COMO METODO 

 

SI 

NO 

PREGUNTAS SI NO 

1.- ¿Considera usted que la castración química como método 

ayudaría a disminuir los delitos de violación sexual y en que afectaría 

en nuestra legislación peruana? 

  

X 

2.- ¿Considera usted que la regulación de las actividades de 

psicoterapia es necesaria para no reincidir en los delitos de 

violación sexual? 

  

X 

3.- ¿Considera usted que la regulación a la medicación de la 

castración química garantiza la reducción de la libido sexual?  

 

  

X 

4.- ¿Considera usted que sería factible para el Perú el  

aplicar la castración química en que nos beneficiaria? 

  

X 

 

 

---------------------------------------------- 

                                               Wilfredo Herbert Gordillo Briceño 

DNI: 08337343
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ENTREVISTA 

CASTRACIÓN QUÍMICA COMO MÉTODO Y LA PENA ACCESORIA COMO 

BENEFICIO PENITENCIARIO EN REOS POR AGRESIÓN SEXUAL 

 

Apellidos y Nombres. Gordillo Briceño Wilfredo Herbert 

VARIABLE 2. 

PENA ACCESORIA COMO BENEFICIO PENITENCIARIO EN REOS POR 

AGRESIÓN SEXUAL 

SI 

NO 

PREGUNTAS SI NO 

1.- ¿Con base a la pena accesoria considera usted que es 

factible la reducción del tipo penal para los delitos de 

violación sexual? 

  

X 

2.- ¿Cuál es el objetivo de la pena al recibir este beneficio 

penitenciario? 

  

X 

3.- ¿Considera usted que dentro de la tipicidad objetiva 

debería modificarse la pena para los agresores sexuales? 

  

X 

4.- ¿Considera usted, que se estaría vulnerando los derechos 

 derechos fundamentales y el bien jurídico protegido al   

 aplicar la castración química sin el consentimiento del 

 reo? ¿por qué? 

 

 

X 

 

 

 

---------------------------------------------- 

                                                Wilfredo Herbert Gordillo Briceño 

DNI: 08337343



 
PA
GE 
65 

 

ENTREVISTA 

CASTRACIÓN QUÍMICA COMO MÉTODO Y LA PENA ACCESORIA COMO 

BENEFICIO PENITENCIARIO EN REOS POR AGRESIÓN SEXUAL 

 

Apellidos y Nombres. – Arrescurrenaga Inchaustegui Hugo 

VARIABLE 1.  

CASTRACION QUIMICA COMO METODO 

 

SI 

NO 

PREGUNTAS SI NO 

1.- ¿Considera usted que la castración química como método 

ayudaría a disminuir los delitos de violación sexual y en que afectaría 

en nuestra legislación peruana? 

  

 

X 

2.- ¿Considera usted que la regulación de las actividades de 

psicoterapia es necesaria para no reincidir en los delitos de 

violación sexual? 

  

X 

3.- ¿Considera usted que la regulación a la medicación de la 

castración química garantiza la reducción de la libido sexual?  

 

  

X 

4.- ¿Considera usted que sería factible para el Perú el  

aplicar la castración química en que nos beneficiaria? 

  

X 

 

 

---------------------------------------------- 

                                               Arrescurrenaga Inchaustegui Hugo 

DNI: 06775783
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ENTREVISTA 

CASTRACIÓN QUÍMICA COMO MÉTODO Y LA PENA ACCESORIA COMO 

BENEFICIO PENITENCIARIO EN REOS POR AGRESIÓN SEXUAL 

Apellidos y Nombres. -  Arrescurrenaga Inchaustegui Hugo 

           VARIABLE 2. 

PENA ACCESORIA COMO BENEFICIO PENITENCIARIO EN REOS POR 

AGRESIÓN SEXUAL 

SI 

NO 

PREGUNTAS SI NO 

1.- ¿Con base a la pena accesoria considera usted que es 

factible la reducción del tipo penal para los delitos de 

violación sexual? 

  

 

X 

2.- ¿Cuál es el objetivo de la pena al recibir este beneficio 

penitenciario? 

  

X 

3.- ¿Considera usted que dentro de la tipicidad objetiva 

debería modificarse la pena para los agresores sexuales? 

  

X 

4.- ¿Considera usted, que se estaría vulnerando los derechos 

 derechos fundamentales y el bien jurídico protegido al   

 aplicar la castración química sin el consentimiento del 

 reo? ¿por qué? 

  

 

X 

 

 

                                                Arrescurrenaga Inchaustegui Hugo 

DNI: 067757 

 

 



 

Consentimiento Informado 

Estimado Dr.: Espinoza Pajuelo Luis Ángel 

La finalidad del presente documento, es trasladar a los señores participantes de una determinada 

investigación información y explicación sobre las características de la misma, así como el rol que 

ocuparán dentro de ella en el proceso de ejecución.  

La presente investigación tiene como autor(as/es) a. Reategui Tapullima Rita Liz, de la Universidad 

Autónoma del Perú. Los objetivos de la presente investigación son los siguientes: 

General: 

Analizar de qué manera la castración química como método y la pena accesoria como beneficio 

penitenciario en reos por agresión sexual, permitiría la modificación de la norma. 

Específicos: 

Analizar de qué manera permitiría la castración química como método y la pena accesoria como 

beneficio penitenciario en reos por agresión sexual, en la reducción de la pena. 

Analizar de qué manera la castración química como método y la pena accesoria como beneficio 

penitenciario en reos por agresión sexual, reduciría la libido  

Si usted participa del proceso de recolección de datos, se solicitará absolver un conjunto de preguntas 

relacionadas a nuestra investigación mediante una entrevista o la técnica que resulte aplicable en el 

proceso de ejecución. Dicho proceso comprende una duración estimada de 60 minutos. Lo que 

conversemos durante estas sesiones se grabará, de modo que el investigador pueda transcribir después 

las ideas que usted haya expresado. 

Vuestra participación en el proceso de investigación es voluntaria. La información que se recoja será 

confidencial y de ser el caso, previa autorización expresa será posible revelar su identidad en el estudio, 

no siendo empleada la información en otro tipo de actividades. Sus respuestas al cuestionario y a la 

entrevista serán codificadas usando un número de identificación en caso no autorice la revelación de su 

identidad y, por lo tanto, serán anónimas. Una vez trascritas las entrevistas, vamos a conservar los 

archivos de audio para efecto de evidencia de nuestra investigación. 

De tener dudas sobre este proceso de investigación, puede hacer preguntas en cualquier momento 

durante su participación en él. Igualmente, puede retirarse del proceso de investigación en cualquier 

momento sin que eso lo perjudique en ninguna forma. Si alguna de las preguntas durante la entrevista 

le parecen incómodas, tiene usted el derecho de no contestar o de solicitar su reformulación. 

 


